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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de Inte-
gridad y Etica Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha acordado, a
solicitud del G.P. Mixto, y de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 105.1 del Reglamento de la Cé-
mara, prorrogar el plazo de presentacién de enmien-
das al Proyecto de Ley de Integridad y Etica Pdblica,
publicado en el BOCA nim. 36, de 29 de diciembre
de 2015, durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizarg el dia 3 de marzo de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.1. APROBADA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon del Proyecto de Ley de re-
forma de los articulos 535 y 536 del
Codigo del Derecho Foral de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, ha aprobado
el Proyecto de Ley de reforma de los articulos 535 y
536 del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, con el
texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Ley de reforma
de los articulos 535 y 536
del Cédigo del Derecho Foral de Aragén

PREAMBULO

Lla Ley estatal 15/2015, de 2 de julio, de la Ju-
risdiccién voluntaria, mediante su disposicién final oc-

tava, da nueva redaccién al apartado é del articulo
20 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patri-
monio de las Administraciones Pdblicas, segin la cual
cuando «sea llamada la Administracién General del
Estado o las Comunidades Auténomas, corresponderd
a la Administracién llamada a suceder en cada caso
efectuar en via administrativa la declaracién de su con-
dicién de heredero abintestatos». Este es el caso de la
Comunidad Auténoma de Aragén, llamada a suceder
legalmente de acuerdo con el articulo 535 del Cédigo
del Derecho Foral de Aragén en defecto de parientes
y de cényuge. Asimismo, en el apartado cinco de la
citada disposicién final octava de la Ley 15/2015 se
anade una disposicién adicional vigésima tercera a la
Ley 33/2003, sobre sucesién abintestato del Hospital
de Nuestra Sefiora de Gracia de Zaragoza, que dis-
pone que «la declaracién como heredero abintestato
del Hospital de Nuestra Sefiora de Gracia de Zaro-
goza se realizard por la Diputacién General de Arao-
goén».

La nueva regulacién estatal no afecta para nada al
Derecho civil sustantivo aragonés, que es el que regula
la sucesién legal a favor de la Comunidad Auténoma o
el Privilegio del Hospital de Nuestra Sefiora de Gracia.
Por ofra parte, no parece necesaria una regulacién
aragonesa especifica sobre el aspecto accesorio de
la tramitacién de la declaracién de herederos legales,
que hallaria fundamento en el articulo 149.1-6.° de la
Constitucién Espariola y el articulo 71-3.° del Estatuto
de Autonomia de Aragén.

En consecuencia, puesto que son aplicables las nor-
mas estatales mencionadas y los procedimientos pre-
vistos en la Ley de medidas fiscales y administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que modifica
en su articulo 26 diversos preceptos del texto refundido
de la Ley del Patrimonio de Aragén, resulta oportuno
modificar ligeramente la redaccién de los articulos
535y 536 del Cédigo de Derecho Foral de Aragédn, a
los solos efectos de la mayor claridad textual y seguri-
dad en su aplicacién.

Articulo Unico.— Modificacién de los articulos
535 y 536 del Cédigo del Derecho Foral de Aragén.

Uno. El articulo 535 del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén queda redactado de la forma siguiente:

«Articulo 535.— Sucesidn a favor de la Comuni-
dad Auténoma.

1. En defecto de las personas legalmente llama-
das a la sucesién conforme a las reglas anteriores,
sucede la Comunidad Auténoma.

2. Previa declaracién de herederos, la Diputa-
cién General de Aragén destinard los bienes here-
dados o el producto de su enajenacién a estableci-
mientos de asistencia social de la Comunidad, con
preferencia los radicados en el municipio aragonés
en donde el causante hubiera tenido su Gltimo do-
micilio.»

Dos. El articulo 536 del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén queda redactado de la forma siguiente:
«Articulo 536.— Privilegio del Hospital de Nues-
tra Sefiora de Gracia.
1. En los supuestos del articulo anterior, el Hos-
pital de Nuestra Sefiora de Gracia serd llamado,
con preferencia, a la sucesién legal de los enfermos
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que fallezcan en él o en establecimientos depen-
dientes.

2. Previa declaracién de herederos, la Diputa-
cién General de Aragén destinard los bienes here-
dados o el producto de su enajenacién a la mejora
de las instalaciones y condiciones de asistencia del
Hospital.»

Disposicion final. — Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el mismo dia de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.4.7. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 4/2015, de 29 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragén, por el
que se concede un crédito extraordina-
rio para la financiacion de la linea del
tranvia norte-sur de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
1 de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de
Aragén, de 14 de diciembre de 2007, sobre el con-
trol de los Decretos leyes, ha sido sometido a debate
y votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada los dias 4 y 5 de febrero
de 2016, el Decreto Ley 4/2015, de 29 de diciembre,
del Gobierno de Aragén, por el que se concede un
crédito extraordinario para la financiacién de la linea
del tranvia norte-sur de Zaragoza, acordando su con-
validacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 4 de febrero de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Decreto-Ley 4/2015,

de 29 de diciembre,

del Gobierno de Aragon,

por el que se concede

un crédito extraordinario

para la financiacion

de la linea de tranvia Norte-Sur
de Zaragoza

El 19 de febrero de 2009 se firmé un Convenio
de colaboracién entre el Gobierno de Aragén vy el
Ayuntamiento de Zaragoza para la financiacién de
la linea de tranvia norte-sur (Parque Goya-Valdes-
partera), con el objeto de regular los compromisos
a asumir por parte de cada una de las dos Adminis-
traciones en la puesta en marcha de la citada linea
de tranvia.

Hasta el momento, el Gobierno de Aragén ya ha
abonado algunas cantidades «a cuenta» de la liquida-
cién de las obligaciones derivadas del Convenio en las
anualidades 2010, 2011y 2012.

El reconocimiento de la obligacién y pago de la
anualidad correspondiente a 2015, que se articula
a través del presente Decreto-ley mediante la figura
del crédito extraordinario por un importe de hasta
14.850.000 euros, que deberd entenderse, al igual
que sucedié con los efectuados en afios anteriores,
como un «abono a cuenta» de la liquidacién las obli-
gaciones derivadas del Convenio.

Hasta la finalizacién del ejercicio econdmico no es
posible conocer con exactitud la cifra de créditos dis-
ponibles existentes en las partidas presupuestarias que
permita financiar con su baja un crédito extraordinario
para atender a esta necesidad, ya que en todo caso
se debe respetar el cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria, resulta necesario recurrir a
la figura del Decreto-ley para dar soporte juridico a
esta modificacién de crédito al estar muy préxima la
finalizacién del ejercicio econémico.

En el articulo 71.32.% del Estatuto de Autonomia
de Aragén, aprobado por Ley Orgdnica 5/2007, de
20 de abril, se reconoce a la Comunidad Auténoma
competencia exclusiva para la planificacién de la acti-
vidad econémica y fomento del desarrollo econémico
de la Comunidad Auténoma, de acuerdo con los prin-
cipios de equilibrio y sostenibilidad.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida
en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Arao-
gén, a propuesta del Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Publica y previa deliberacién del Gobierno
de Aragén en su reunién del dia 29 de diciembre de
2015,

DISPONGO

Articulo 1.— Crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario a los pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén para 2015 por un importe méximo de hasta
14.850.000 euros en la partida presupuestaria
13040/G/5132/760102/91002 denominada  «fi-
nanciacién de la linea de tranvia Norte-Sur de Zara-
goza».

Articulo 2.— Financiacién del crédito extraordi-
nario.

El crédito extraordinario que se concede por este
Decreto-ley se financiard con baja en los créditos dis-
ponibles existentes en las partidas presupuestarias que
se sefialan en el anexo del presente Decreto-ley.

Disposicion final Unica.— Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrard en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Ara-
gon.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2015.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES
El Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica

FERNANDO GIMENO MARIN
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ANEXO
CAPITULO IMPORTE
1 5.785.446,89
2 4.531.518,37
4 1.378.464,91
6 1.810.115,04
7 1.344.454,79
Total 14.850.000,00

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 128/15-1X, sobre el apoyo a las
fiestas de recreacion histérica en Ara-
gon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 128/15-
IX, sobre el apoyo a las fiestas de recreacién histérica
en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

— Recopilar de forma sistemdtica el conjunto de
celebraciones de cardcter recreacionista e histérico en
Aragén, aplicando criterios para su clasificacién orde-
nada en funcién de su tipologia.

— Realizar un plan de apoyo a las entidades par-
ticipantes en dichas celebraciones, que permita una
coordinacién de los esfuerzos de los diferentes organis-
mos y organizaciones piblicos o privados, para una
mayor publicitacién de sus actividades a través del de-
bido apoyo econémico y técnico.

— Incentivar las recreaciones histéricas de hechos
de la vida social y cotidiana del pueblo aragonés, en
aras a visibilizar el protagonismo de ambos géneros
en el devenir histérico de Aragén.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 6/16, sobre el pago de la factu-
racion de las recetas por el Servicio
Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 6/16,
sobre el pago de la tacturacién de las recetas por el
Servicio Aragonés de Salud, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a tomar las medidas pertinentes para garantizar el
pago a los Colegios de Farmacéuticos en concepto de
facturacién de las farmacias, en tiempo y forma, con
cardcter prioritario, en el pago a proveedores.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 9/16, sobre las ayudas compro-
metidas por el Gobierno de Aragon
para atender los gastos de los daiios
causados por la crecida extraordinaria
del Ebro en febrero de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 9/16,
sobre las ayudas comprometidas por el Gobierno de
Aragén para atender los gastos de los dafos causados
por la crecida extraordinaria del Ebro en febrero de
2015, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la situacién
de dificultad de los agricultores y ganaderos, instan al
Gobierno de Aragén a que, antes de que finalice el
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mes de febrero de 2016, haga efectivas las ayudas
comprometidas por el Gobierno de Aragén para aten-
der los gastos de la reparacién de los dafios causados
por la crecida extraordinaria del Ebro de febrero de

2015.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 12/16, sobre fomento y difusién
del turismo cultural, natural y gastro-
némico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 12/16,
sobre fomento y difusién del turismo cultural, natural y
gastronémico, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que:

1. En el Plan Estratégico de Promocién Turistica
20162019 se tengan en cuenta las zonas mds des-
pobladas y/o desfavorecidas de Aragén, al objeto de
promover un fomento equilibrado de todo el ferritorio,
centrado en el patrimonio cultural, natural y gastroné-
mico.

2. En este Plan Estratégico se contemplen también
las especiales condiciones de la provincia de Teruel
en cuanto a despoblacién, comunicaciones, situacién
geogrdfica, ubicacién de su capital y diversidad de su
patrimonio.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nuom. 18/16, sobre competencias pro-
fesionales de la enfermeria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, con motivo

del debate de la Proposicién no de Ley nim. 18/16,
sobre competencias profesionales de la enfermeria, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que inste al Gobierno de Espafia en funciones a dejar
sin efecto el Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre,
por el que se regula la indicacién, uso y autorizacién de
dispensacién de medicamentos y productos sanitarios
de uso humano por parte de los enfermeros, por el
perjuicio que causa a los profesionales de la medicina
y a la calidad del servicio de atencién sanitaria en
su conjunto, y apoyan al Gobierno de Aragén en las
iniciativas iuglicioles pertinentes para su suspensién, de
forma transparente y urgente.

Las Cortes de Aragén instan, ademds, al Gobierno
de Aragén para que inste al Gobierno de Espafa en
funciones a derogar el actual Real Decreto y establecer
una nueva regulacién que proceda de la negociacién
efectiva con el sector y cuente con el respaldo de las
instituciones representativas de la enfermeria espafiola
y, al menos, de una parte importante de las Comunida-
des Auténomas, administraciones con competencia en
la materia.

Por Gltimo, se insta al Gobierno de Aragén a que,
en el periodo que transcurra hasta la derogacién del
citado Real Decreto, a través de la Consejeria de Sani-
dad, se publiquen las Instrucciones sobre la aplicacién

del Real Decreto 954/2015.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 26/16, sobre condiciones de tra-
bajo del sector de la limpieza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 26/16,
sobre condiciones de trabajo del sector de la limpieza,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragén:

1. A apoyar a las trabajadoras del sector limpiezas
de la provincia de Zaragoza en la consecucién de un
convenio colectivo provincial y a que obre en conse-
cuencia, ejerciendo una labor de mediacién que lleve
a un acuerdo que ayude a mejorar sus condiciones
laborales.

2. A traer, en el plazo de seis meses, una nueva
ley de contratacién piblica para su tramitacién en
este parlamento, introduciendo cldusulas sociales y
medioambientales, y en la que, entre ofras cosas, se
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recoja la ultraactividad de los convenios colectivos
como condicién de ejecucién. Hasta su entrada en vi-

or, se insta al Gobierno de Aragén a que busque la
?érmula adecuada para promover las condiciones que
permitan dar cumplimiento a dichas cldusulas desde
este momento.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 27/16, so-
bre plan para reducir la exposicion de
la poblacion y el medio ambiente a los
contaminantes hormonales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley nim. 27/16, sobre plan
para reducir la exposicién de la poblacién y el medio
ambiente a los contaminantes hormonales, presentada
por el G.P. Mixto, y ha acordado su tramitacién ante
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 200 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, pre-
senta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a plan
para reducir la exposicién de la poblacién y el medio
ambiente a los contaminantes hormonales, solicitando
su tramitacién en el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los contaminantes hormonales, conocidos como al-
teradores hormonales o disruptores endocrinos (EDC,

Endocrine Disrupting Chemicals, en inglés), son sustan-
cias capaces de alterar el funcionamiento normal del
sistema hormonal provocando un grave riesgo sobre la
salud de las personas y la fauna silvestre.

La exposicién de la poblacién a contaminantes hor-
monales presentes en el ambiente estd relacionada con
el incremento de importantes dafios a la salud y enfer-
medades, incluyendo problemas de salud reproductiva
(., infertilidad, malformaciones congénitas), tumores
y ofras enfermedades en érganos hormono-dependien-
tes (mama, préstata, testiculo, tiroides), enfermedades
metabdlicas (diabetes, obesidad), enfermedades inmu-
nolégicas y alteraciones en el desarrollo del sistema
neurolégico, entre ofras, segin advierte un estudio
reciente de la Organizacién Mundial para la Salud
(OMS).

Segun la Sociedad Espafola de Salud Pdblica y
Administraciones Sanitarias (SESPAS), los niveles de
disruptores endocrinos presentes en el organismo de
la poblacién en Espaiia (la llamada «contaminacién
inferna») son muy superiores a los de la poblacién de
ofros paises y amenazan la salud, el bienestar y la
economia de nuestros ciudadanos y de nuestro Estado
del bienestar.

Ademds de los efectos directos en la salud humana,
estos contaminantes tienen efectos negativos en el me-
dio ambiente.

Las intensas presiones del lobby quimico en Europa
y Espaia impiden la aplicacién de principios bdsicos
de salud piblica, mediante una regulacién adecuada
y la implantacién de politicas para reducir el riesgo.
Estas presiones para defender intereses corporativos
estén retrasando las actuaciones de todas las Adminis-
traciones en favor de la salud de la poblacién.

Las Administraciones regionales tienen un papel
fundamental en la implantacién de medidas para re-
ducir la exposicién de sus ciudadanos a estos contami-
nantes.

Por ofra parte, actuando en defensa de la salud pd-
blica y del medio ambiente, también pueden exigir a
las autoridades espafiolas y europeas que actien guia-
dos por el interés general y prohiban estas sustancias.

En la VIII Legislatura se aprobé en la Comisién de
Sanidad, Bienestar Social y Familia, en sesidn cele-
brada el dia 5 de junio de 2014, la Proposicién no de
Ley nim. 96/14, sobre disruptores endocrinos y posi-
bles efectos para la salud, presentada y defendida por
IU Aragén, en la que se recogian algunas propuestas
e indicaciones para actuar contra estos contaminantes.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Por todo ello, las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén,

1. A aprobar, en un plazo inferior a un afio, un Plan
para reducir la exposicién de la poblacién y el medio
ambiente a los contaminantes hormonales que incluya
los siguientes compromisos:

a) Evitar el uso de plaguicidas en espacios pdbli-
cos.
Se evitard la fumigacién de parques y jardines, el
uso de herbicidas en espacios publicos, la fumigacién
de centros escolares, centros sanitarios y otros espa-
cios puUblicos cerrados para no exponer, innecesaria-
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mente, a la poblacién a contaminantes hormonales. Se
prohibird expresamente el uso de glifosato y de otras
sustancias relacionadas en la lista de posibles disrupto-
res endocrinos de The Endocrine Disruption Exchange.
Como alternativa, se utilizarén preferentemente méto-
dos de lucha contra plagas y de control de malas hier-
bas que no utilizan sustancias quimicas téxicas.

b) Fomentar el consumo de alimentos orgdnicos en
guarderias, comedores escolares, residencias y centros
hospitalarios.

La alimentacién es una de las principales vias de
exposicién a sustancias toxicas. Para reducir la expo-
sicién a contaminantes hormonales a través de la ali-
mentacién el Gobierno de Aragén fomentard en los
comedores escolares, residencias y centros hospitala-
rios una dieta variada, que persiga reducir el consumo
de pescados y carnes grasas; favorecerd el consumo
de alimentos orgdnicos; evitard los envases que con-
tengan bisfenol-A, ftalatos y otros disruptores endocri-
nos; y evitard calentar y cocinar alimentos en envases
y utensilios sintéticos que contengan estas sustancias
(plésticos, teflén, etc.).

El Gobierno de Aragén implantard estas medidas
directamente en todos los comedores y residencias
bajo su responsabilidad y fomentard la aplicacién de
estas medidas en centros municipales y privados.

c) Informar y formar a sanitarios, educadores y pe-
riodistas sobre los riesgos de los contaminantes hormo-
nales, sobre las principales fuentes de exposicién de la
poblacién y sobre cémo reducir esta exposicién.

El Gobierno de Aragén organizard jornadas infor-
mativas y formativas dirigidas preferentemente a los
profesionales en contacto con familias, jévenes, nifios
y adolescentes, como son los médicos de familia, pe-
diatras, matronas y enfermeras. También elaboraré
los materiales necesarios (guias, folletos, etc.), para
informar a estos profesionales adecuadamente de los
riesgos para la salud de la exposicidén a contaminantes
hormonales y asi estar capacitados para ofrecer reco-
mendaciones para reducir la exposicién a sustancias
téxicas, al igual que hacen ya en otros paises euro-
peos. También realizard jornadas y materiales dirigi-
dos especificamente a educadores de todos los niveles
y a periodistas y comunicadores, quienes deben estar
informados y formados para poder ofrecer una infor-
macién veraz y contrastada a la poblacién.

d) Promover el uso de productos limpios a través de
contratas y compras publicas.

Las Administraciones publicas espafiolas gastaron
en obras, bienes y servicios 165 mil millones de euros
en 2011, siendo, con diferencia, el principal agente
del mercado. La limitacién de la presencia de conta-
minantes hormonales y otras sustancias preocupantes
en las contratas y compras publicas, no solo reduciré
la exposicién de los trabajadores y usuarios de cen-
tros publicos, incluyendo centros escolares y sanitarios,
ademds impulsard la presencia de productos més se-
guros en el mercado, y apoyard asi a las empresas
que se han comprometido ofreciendo productos mds
limpios y seguros. El Gobierno de Aragén se compro-
mete a reducir progresivamente el uso de sustancias
relacionadas en la lista de posibles disruptores en-
docrinos de The Endocrine Disruption Exchange y a
incluir cldusulas que eviten su uso en los pliegos de
condiciones de las contratas y compras piblicas.

e) Reducir el transito de automéviles. Un 80% de
la poblacién espafiola respira aire contaminado. Los
desplazamientos en automévil son la primera causa de
esta contaminacién. Tanto los humos diésel, como otros
contaminantes presentes en las emisiones de los co-
ches, tienen capacidad de alterar el sistema hormonal.
El Gobierno de Aragén aprobard un nuevo plan de
calidad del aire con medicﬁ:s eficientes y de obligado
cumplimiento de reduccién del trénsito motorizado
como se estd haciendo en mds de 200 ciudades euro-

eas, de restriccién en funcién de lo que contaminan
E)s vehiculos y la potenciacién y mejora del transporte
pUblico y no motorizado, especialmente la bicicleta.

2. A exigir al Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad y al Ministerio de Agricultura, Ali-
mentacién y Medio Ambiente la adopcién de politicas
para reducir la exposicién de la poblacién y el medio
ambiente a contaminantes hormonales y la defensa
de la prohibicién urgente de estas sustancia a escala
Europea.

3. A informar anualmente a las Cortes de Aragén y
a la ciudadania a través de su pagina Web sobre los
avances en el cumplimiento de este Plan.

Zaragoza, a 26 de enero de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Proposiciéon no de Ley nom. 30/16, so-
bre la autopista eléctrica Penalba-Ar-
nero-Isona y al posible proyecto deno-
minado Monzén-Cazaril.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 30/16, sobre la
autopista eléctrica Pefalba-Arnero-lsona y al posible
proyecto denominado Monzén-Cazaril, presentada
por el G.P. Mixto, y ha acordado su tramitacién ante
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de del!ocltirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 200 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, pre-
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senta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a la
Autopista Eléctrica Pefalba-Arnero-lsona y al posible
proyecto denominado Monzén-Cazaril, solicitando su
tramitacién en el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Red de Apoyo Mutuo, estd integrada por nume-
rosas organizaciones medioambientales y ciudadanas
y por particulares se ha dirigido a la Consejeria de
Economia, Industria y Empleo para manifestar su opo-
sicién rotunda a las lineas de Muy Alta Tensién o auto-
pistas eléctricas (de 400kV) proyectadas para cruzar
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Es decir, al proyecto conocido como Sabifignigo-Mar-
sillén (Francia), asi como a la Autopista Eléctrica Pe-
fAalba-Arnero-lseno y al posible proyecto denominado
Monzén-Cazaril por Red Eléctrica Espafa, que estdn
previstos en la Planificacién de la red eléctrica espa-
fola para el periodo 2015-2020 y posterior.

En respuesta a las Interconexiones Energéticas Pire-
naicas han enviado al Gobierno de Aragén se han en-
viado numerosos documentos argumentando su firme
oposicién. Alguna de las razones que llevan a esta
oposicién es las referidas tanto a las afecciones que
causarian dichos proyectos, como el planteamiento de
un nuevo modelo energético para el que resultarian
innecesarias y altamente costosas como son las proyec-
tadas.

Todos los motivos, argumentos y explicaciones se
han trasladado al Gobierno de Aragén en respectivos
documentos como: Declaracién de Capella y el comu-
nicado de Sabifidnigo en respuesta a los megaproyec-
tos energéticos transpirenaicos y el Manifiesto contra
la linea de Alta Tensién Sabifidnigo-Marsillén que ha
sido ya suscrita por més de 1.000 personas y diversas
asociaciones locales.

Muy resumidamente, se exponen argumentos como:
el calentamiento global; el exceso de produccién de
Aragén en relacién a sus necesidades; coste muy ele-
vado que por el contrario carecen de estudios de viabi-
lidad y andlisis coste-beneficio; inversién de ese capital
en necesidades reales de la zona como las afecciones
por contaminacién de lindano; las multiples afeccio-
nes para la salud, el paisaje, el medio ambiente, la
calidad de vida, etc., de las grandes infraestructuras
eléctricas; conservacién del valor natural del Pirineo
como motor para el desarrollo de la economia de la
poblacién; se trata de imposiciones que vienen desde
Bruselas que no consulta a las comunidades afectadas,
sin fransparencia ni independencia en sus estudios.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Oponerse rotundamente a la linea Sabifdnigo-
Marsillén o cualquier otro trazado de lineas de Alta
tensién o autopistas eléctricas por el Pirineo Central.

2. Aprobar una moratoria a las interconexiones
de esas caracteristicas hasta que se realice un estudio
independiente sobre cudles son las auténticas necesi-
dades, a largo plazo, y se consensue de manera trans-
parente y democrdtica el modelo energético verdade-

ramente sostenible y que responda a las necesidades
de las personas y generaciones futuras. Y no exclusiva-
mente a los infereses de las grandes corporaciones y
estrategias geopoliticas.

Zaragoza, a 26 de enero de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Proposicion no de Ley nim. 31/16, so-
bre medidas para reducir la exposi-
cion a contaminantes hormonales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley nim. 31/16, sobre
medidas para reducir la exposicién a contaminantes
hormonales, presentada por el G.P. Podemos Aragén,
y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre medidas para reducir la
exposicién a contaminantes hormonales, solicitando su
tramitacién en el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los contaminantes hormonales, conocidos como al-
teradores hormonales o disruptores endocrinos (EDC,
Endocrine Disrupting Chemicals en inglés), son sustan-
cias capaces de alterar el funcionamiento normal del
sistema hormonal provocando un grave riesgo sobre la
salud de las personas y la fauna silvestre.

La exposicién de la poblacién a contaminantes hor-
monales presentes en el ambiente estd relacionada con
el incremento de importantes dafios a la salud y enfer-
medades, incluyendo problemas de salud reproductiva
(ej., infertilidad, malformaciones congénitas), tumores
y otras enfermedades en 6rganos hormonodependien-
tes (mama, préstata, testiculo, tiroides), enfermedades
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metabdlicas (diabetes, obesidad), enfermedades inmu-
nolégicas y alteraciones en el desarrollo del sistema
neurolégico, entre ofras, segin advierte un estudio
reciente de la Organizacién Mundial para la Salud
(OMS).

Segin la Sociedad Espafola de Salud Publica y
Administraciones Sanitarias (SESPAS), los niveles de
disruptores endocrinos presentes en el organismo de la
poblacién en Estado espafiol (la llamada «contamina-
cién interna») son muy superiores a los de la poblacién
de ofros paises y amenazan la salud, el bienestar y la
economia de nuestros ciudadanos y de nuestro Estado
del bienestar.

Ademds de los efectos directos en la salud humana,
estos contaminantes tienen efectos negativos en el me-
dio ambiente.

Las intensas presiones del lobby quimico en Europa
impiden la aplicacién de principios bdsicos de salud
pUblica, mediante una regulacién adecuada y la im-
plantacién de politicas para reducir el riesgo. Estas
presiones para defender intereses corporativos estén
retrasando las actuaciones de todas las Administracio-
nes en favor de la salud de la poblacién.

Las Administraciones autonémicas tienen un papel
fundamental en la implantacién de medidas para redu-
cir la exposicién de sus ciudadanos a estos contami-
nantes.

Por otra parte, actuando en defensa de la salud pu-
blica y del medio ambiente, también pueden exigir a
las autoridades espafolas y europeas que actien guia-
dos por el interés general y prohiban estas sustancias.

Por todo ello presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a aprobar, en un plazo inferior a un afio, un Plan
para reducir la exposicién de la poblacién y el medio
ambiente a los contaminantes hormonales que incluya
las siguientes lineas de accién prioritarias:

1. Evitar el uso de plaguicidas en espacios publi-
cos, como la fumigacién de parques y jardines, centros
escolares, centros sanitarios y otros espacios piblicos
cerrados para no exponer, innecesariamente, a la po-
blacién a contaminantes hormonales. Se prohibird ex-
presamente el uso de glifosato y de ofras sustancias
relacionadas en la lista de posibles disruptores endo-
crinos de The Endocrine Disruption Exchange (http://
www.endocrinedisruption.org/). Como alternativa, se
utilizardn preferentemente métodos de lucha contra
plagas y de control de hierbas que no utilizan sustan-
cias quimicas toxicas.

2. Fomentar el consumo de alimentos orgdnicos en
guarderias, comedores escolares, residencias y centros
hospitalarios. El Gobierno de Aragén fomentard en los
comedores escolares, residencias y centros hospitala-
rios una dieta variada, que persiga reducir el consumo
de pescados y carnes grasas; favorecerd el consumo
de alimentos orgdnicos; evitard los envases que con-
tengan bisfenol-A, ftalatos y otros disruptores endocri-
nos; y evitard calentar y cocinar alimentos en envases
y utensilios sintéticos que contengan estas sustancias
(plésticos, teflén, etc.). El Gobierno de Aragén implan-
taré estas medidas directamente en todos los comedo-
res y residencias bajo su responsabilidad y fomentaré

la aplicacién de estas medidas en centros municipales
y privados.

3. Informar y formar a sanitarios, educadores
y periodistas sobre los riesgos de los contaminantes
hormonales, sobre las principales fuentes de exposi-
cién de la poblacién y sobre cémo reducir esta expo-
sicién. El Gobierno de Aragén organizard jornadas
informativas y formativas dirigidas preferentemente a
los profesionales en contacto con familias, jévenes, ni-
fios y adolescentes, como son los médicos de familia,
pediatras, matronas y enfermeras. También elaboraré
los materiales necesarios (guias, folletos, efc.), para
informar a estos profesionales adecuadamente de los
riesgos para la salud de la exposicién a contaminantes
hormonales y asi estar capacitados para ofrecer reco-
mendaciones para reducir la exposicién a sustancias
téxicas, al igual que hacen ya en otros paises euro-
peos. También realizard jornadas y materiales dirigi-
dos especificamente a educadores de todos los niveles
y a periodistas y comunicadores, quienes deben estar
informados y formados para poder ofrecer una infor-
macién veraz y contrastada a la poblacién.

4. Promover el uso de productos limpios a través de
contratas y compras publicas en centros piblicos, esco-
lares y sanitarios. El Gobierno de Aragén se compro-
meterd a reducir progresivamente el uso de sustancias
relacionadas en la lista de posibles disruptores endo-
crinos de The Endocrine Disruption Exchange (http://
www.endocrinedisruption.org/) y a incluir cldusulas
que eviten su uso en los pliegos de condiciones de las
contratas y compras publicas.

5. Reducir el trénsito de automéviles. El Gobierno
de Aragén aprobard un nuevo plan de calidad del aire
con medidas eficientes y de obligado cumplimiento de
reduccién del transito motorizado como se estd ha-
ciendo en més de 200 ciudades europeas, de restric-
cién en funcién de lo que contaminan los vehiculos y
la potenciacién y mejora del transporte publico y no
motorizado, especialmente la bicicleta. Ademés, El
Gobierno de Aragén exigird al Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad y al Ministerio de Agri-
cultura, Alimentacién y Medio Ambiente la adopcidn
de politicas para reducir la exposicién de la poblacion
y el medio ambiente a contaminantes hormonales y la
defensa de la prohibicién urgente de estas sustancia a
escala Europea.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que informe anualmente a las Cortes y a la ciu-
dadania, a través del portal de transparencia, sobre
los avances en el cumplimiento de este Plan.

Zaragoza, 25 de enero de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DiAZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 32/16, so-
bre la reversién del salto de Lafortuna-
da.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
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trdmite la Proposicién no de Ley nim. 32/16, sobre
la reversién del salto de Lafortunada, presentada por
el G.P. Aragonés, y ha acordado su tramitacién ante
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicidn
no de Ley sobre la reversién del salto de Lafortunada,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Confederacién Hidrogrdfica del Ebro inicié en
2013 el procedimiento para la extincién de los apro-
vechamientos de aguas de los rios de la Cuenca del
Ebro con destino a usos industriales en todas aquellas
concesiones de saltos de agua que caducaran o tuvie-
ran caducada la concesién.

De esta manera, la central hidroeléctrica de El Pueyo
de Jaca, en Panticosa (Huesca) fue el primer salto que
se revirtié en Aragén a la Administracién una vez ha
finalizado el plazo de la concesién hidroeléctrica a
una empresa privada. El citado salto se gestiona por la
Confederacién Hidrogréfica del Ebro (CHE) desde el
30 de julio de 2013.

Este procedimiento se enmarca en una novedosa
linea de accién al amparo de la propuesta del Plan
Hidroldgico de la Demarcacién del Ebro, aprobado en
el seno del Consejo del Agua de la Cuenca, donde se
recoge que la CHE podrd gestionar estos saltos reverti-
dos.

Los beneficios generados se destinaban en un prin-
cipio al desarrollo de los territorios que los generaban,
a la restitucién econémica y social de los territorios en
actuaciones encaminadas a la restauraciéon ambiental,
a la eficiencia y modernizacién de regadios y a las
necesidades energéticas del organismo.

La gestién de esas centrales supuso un hito ya que
supone la gestién de esos saltos, como primer paso
para crear un nuevo capitulo presupuestario de la Con-
federacién del Ebro donde se reflejan los beneficios
procedentes de los saltos revertidos.

Desde la Confederacién se planteaba que este ca-
pitulo tuviera un destino muy definido, de fécil segui-
miento por toda la sociedad, con una apuesta por la

transparencia que sirviera para generar desarrollo en
el territorio de la Cuenca del Ebro.

La gestién de estos saltos ya quedaba amparada
por el Texto Refundido de la Ley de Aguas y también
por el Reglamento del Dominio Pdblico Hidrdulico. A
pesar de ello, fue el nuevo Plan el que dio el impulso
definitivo a esta linea de gestion.

En los préximos diez afos, se podrian revertir hasta
11 saltos de importancia en la Cuenca del Ebro, cuyo
plazo concesional ha finalizado recientemente o finali-
zard préximamente.

En el afio 2015 se esperaba concluir la tramitacién
del salto de Lafortunada-Cinqueta, en el rio Cinqueta,
con una potencia de 40.000 kilowatios (kW), una de
las de mayor produccién del Pirineo.

Sin embargo el Ministerio ha dejado caducar el
expediente de la reversién del salto de Lafortunada,
que por el momento seguird en manos de la empresa
privada ENDESA.

La Confederacién Hidrogrdfica del Ebro consulté al
Consejo de Estado en 2014 antes de emitir una reso-
lucién sobre la reversién a la Administracién General
del salto hidroeléctrico de Lafortunada-Cinqueta, cuya
concesién caducéd en 2007. La Abogacia del Estado
emitié un informe para incorporarlo al expediente en
el que indicaba la necesidad, como tramite precep-
tivo, de contar con el informe del méximo consultivo
del Gobierno, aunque este no fuera vinculante.

la compaiiia eléctrica ACCIONA era propieta-
ria de la central, pero en el afio 2009 la vendié a
ENDESA por 49 millones de euros. En el contrato se
fij6 una cldusula para anular la compraventa si en 5
anos no habia una prérroga de la concesidn.

Por su parte, la Abogacia del Estado informé fa-
vorablemente la extincién del aprovechamiento hi-
droeléctrico en el rio Cinqueta y la reversién al Estado
de sus derechos, bienes e instalaciones en 2014. En
su argumentacién rechazaba la intenciéon de ENDESA
de conseguir la prérroga hasta el afio 2061 y concluia
que no existia obstdculo legal para la extincién, ya
que ni el actual concesionario ni el anterior, discutian
la caducidad, por lo que si ENDESA reclamaba una
indemnizacién por la desaparicién de los saltos liga-
dos al embalse de Janovas (que este nunca llegd a
construirse), no debia de ser por la via de un periodo
suplementario sino a través de ofro procedimiento ad-
ministrativo. La empresa concesionaria valoré los per-
juicios que le ocasiond la renuncia del Ministerio de
Medio Ambiente en 31.497.674 euros, una cantidad
a la que habria que sumar la actualizacién del IPC.

El salto de Lafortunada-Cinqueta es el segundo que
debe revertir después de la central del Pueyo de Jaca,
ya en explotacién por parte de la CHE. Los préximos
serian Barrosa, Urdiceto y San José, en los municipios
de Bielsa y La Puebla de Castro, pero no caducan
hasta dentro de unos afios. Los ayuntamientos ven en
ellos la posibilidad de una restitucién territorial. Panti-
cosa y Hoz de Jaca por ejemplo, ya han conseguido
energia a precio de coste.

PROPOSICION NO DE LEY

1) Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:
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a) Solicitar a la Confederacién Hidrogréfica del
Ebro la incoacién del expediente para la extincién
del derecho de aprovechamiento del rio Cinqueta con
destino a usos industriales para iniciar de nuevo el
procedimiento de reversién del salto de agua de lo-
fortunada, puesto que se mantiene el objetivo de la
reversién. Asimismo solicitamos que se incorporen al
nuevo expediente todos los actos administrativos del
expediente anterior ara agilizar el procedimiento.

b) Solicitar a la Con?ederocién Hidrogrdfica del

Ebro que los territorios aragoneses afectados por saltos
hidroeléctricos, que van a revertir en las préximas fe-
chas al Estado, sigan siendo los primeros beneficiarios
de esos aprovechamientos hidréulicos .
c) Exigir a la empresa concesionaria de los saltos de
agua, el pago de la «energia reservada» correspon-
diente, mientras que la empresa tenga la concesidn
y mientras no se realice la reversién de los saltos de
agua de la cuenca del Ebro en el territorio aragonés a
la Confederacién.

2) Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que inste al Gobierno Central a:

a) Exigir las explicaciones oportunas al Ministerio
de Medio Ambiente, por las graves repercusiones eco-
némicas negativas que estd sufriendo el territorio afec-
tado.

b) Culminar el proceso de reversién del salto de La-
fortunada asi como de todos aquellos saltos ubicados
en territorio aragonés que tengan préximo el fin de la
concesién, emitiendo el preceptivo dictamen del Con-
sejo de Estado como Gltimo trédmite del proceso.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 128/15-1X, sobre el
apoyo a las fiestas de recreacion histé-
rica en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Podemos Aragén
a la Proposicién no de Ley nim. 128/15-IX, sobre el
apoyo a las fiestas de recreacién histérica en Aragén,
publicada en el BOCA nim. 21, de 28 de octubre de
2015, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 201.3 del Regla-

mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 128/15-X,
relativa a las fiestas de recreacién histérica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Incentivar las recreaciones histéricas de hechos de
la vida social y cotidiana del pueblo aragonés en aras
a visibilizar el protagonismo de ambos géneros en el
devenir histérico de Aragén.

MOTIVACION

Ampliar el reconocimiento histérico de las gentes
de Aragén, en toda su diversidad para contribuir con
las celebraciones y fiestas conmemorativas de la histo-
ria, a reconocer el protagonismo de todas y todos, y
afrontar los retos actuales bajo los valores de conviven-
cia en paz y sin violencias.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

La Diputada

AMPARO BELLA RANDO
VB2

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nim. 5/16, sobre las afec-
ciones de la implantacion del proyecto
de la central de produccion de energia
eléctrica mediante biomasa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trémite la
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no de Ley nim. 5/16, sobre las afecciones de la
implantacién del proyecto de la central de produccién
de energia eléctrica mediante biomasa, publicada en
el BOCA nim. 45, de 22 de enero de 2016, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 5/16, relativa a afecciones de la implantacién
del proyecto de la central de produccién de energia
eléctrica mediante biomasa.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la impor-
tancia y de las afecciones que implantacién del pro-
yecto c?le central de produccién de energia eléctrica
mediante biomasa, publicado en el BOA de fecha 31
de agosto de 2015, pudiera tener para la ciudad de
Monzén y dada la ubicacién del citado proyecto, insta
al Gobierno de Aragén a:

1. Continuar con el procedimiento de revisién de
oficio ya iniciado por la administracién competente,
solicitando a la empresa un nuevo estudio de disper-
sién de contaminantes y control de las emisiones e
inmisiones, la descripcién de acceso definitivo a la
planta de biomasa y el estudio completo de la gestién
de biomasa, asi como todos los requerimientos que es-
tablezca la ley vigente.

2. Se considere la aplicacién de las méximas
y mejores tecnologias de filtrado, la minimizacién
al méximo de las afecciones al tréfico rodado en la
nueva ubicacién y el menor impacto sobre los ecosis-
temas de la zona por el uso e introduccién de cultivos
lefiosos asi como que se exploren alternativas y mejo-
ras al proyecto que no sean dafiinas para la poblacién
y la industria de Monzén.

3. De igual modo, se insta al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a que en dicho proceso, tenga en
consideracién el informe sobre los impactos de esta
planta de biomasa en el municipio de Monzén enviado
por el Ayuntamiento de la localidad el pasado mes de
octubre, en relacién con la autorizacién ambiental inte-
grada y Evaluacién de impacto ambiental de la planta
de energia eléctrica por Biomasa promovida por la em-
presa.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
Vo B

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nUm. 6/16, sobre el pago de
la facturacion de las recetas por el
Servicio Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania a la Proposicién no de Ley nim.
6/16, sobre el pago de la facturacién de las recetas
por el Servicio Aragonés de Salud, publicada en el
BOCA nim. 45, de 22 de enero de 2016, cuyo texto

se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciude-
dania (C’s), al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 6/16, sobre el pago de la facturacién de las
recetas por el Servicio Aragonés de Salud.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir: «con cardcter prioritario, en el pago a pro-
veedores» por «de forma que se dé cumplimiento al
Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Piblico, el cual establece la obli-
gacién de la Administracién de pago al proveedor en
un plazo de treinta dias».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Enmiendas presentadas a la Proposicion
no de Ley nom. 9/16, sobre las ayudas
comprometidas por el Gobierno de Ara-
gon para atender los gastos de los da-
hos causados por la crecida extraordi-
naria del Ebro en febrero de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Pode-
mos Aragédn y Socialista a la Proposicién no de Ley
nim. 9/16, sobre las ayudas comprometidas por el
Gobierno de Aragén para atender los gastos de los
dafios causados por la crecida extraordinaria del Ebro
en febrero de 2015, publicada en el BOCA nim. 48,
de 2 de febrero de 2016, cuyos textos se insertan a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley nim. nim. 9/16, relativa a
las ayudas comprometidas por el Gobierno de Aro-
gén para atender los gastos de los dafios causados
por la crecida extraordinaria del Ebro en febrero de
2015.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar «antes de que finalice el mes de febrero
de 2016» por «de inmediato».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE EL PLENO DE LA CAMARA:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley ndm. ndm. 9/16, relativa a
las ayudas comprometidas por el Gobierno de Aragén
para atender los gastos de los dafios causados por la
crecida extraordinaria del Ebro en Febrero de 2015.

ENMIENDA DE ADICION

Instan al Gobierno de Aragén para que solicite a
la Confederacién Hidrogréfica del Ebro y al Ministe-
rio de Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente del
Gobierno de Espafa el inicio g,e un proceso partici-
pativo en la ribera del Ebro para mejorar y reorientar
los usos, actividades y actuaciones en el cauce del rio,
con participacién de personas expertas, afectadas y
administraciones.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
Ve B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 9/16, sobre las ayudas compro-
metidas por el Gobierno de Aragén para atender los
gastos de los dafios causados por la crecida extraordi-
naria del Ebro en febrero de 2015.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir en el texto de la Proposicién no de Ley
donde dice: «, antes de que finalice el mes de febrero
de 2016 por: «, a la mayor brevedad posible».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 12/16, sobre fo-
mento y difusién del turismo cultural,
natural y gastronémico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a trdmite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Popular, Po-
demos Aragén y Aragonés a la Proposicién no de Ley
nim. 12/16, sobre fomento y difusién del turismo cul-
tural, natural y gastronémico, publicada en el BOCA
nim. 48, de 2 de febrero de 2016, cuyos textos se
insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
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Ley nim. 12/16, sobre fomento y difusién del turismo
cultural, natural y gastronémico.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley, que quedaria
redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en la elaboracién del Plan Diferencial de
Promocién Turistica 2016-2019 haga un énfasis espe-
cial en el turismo cultural, de naturaleza y gastroné-
mico de Aragén, asi como en los elementos diferen-
ciales de cada uno de los territorios de la Comunidad
Auténoma, en particular de aquellos con menor desa-
rrollo turistico.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

El Diputado

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

V.°B.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 201.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley nim.12/16, so-
bre fomento y difusién del turismo cultural, natural y
gastrondémico.

ENMIENDA DE ADICION

Agregar al final: «integrado en la estrategia turis-
tica de Aragén a partir de 2016».

MOTIVACION

Entendemos la conveniencia de contextualizar un
plan turistico provincial para Teruel en el conjunto de
una estrategia turistica de conjunto para Comunidad
Auténoma aragonesa.

Zaragoza, a 3 de febrero de 2016.

El Diputado

ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
V.e B

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-

cién no de Le{ nim. 12/16, sobre fomento y difusién
del turismo cultural, natural y gastronémico.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «un Plan Especifico de Promocién turistica
de la provincia de Teruel» por: «un Plan 2016-2020 de

promocién turistica de Aragdn».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 12/16, sobre fomento y difusién del
turismo cultural, natural y gastronémico.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del pérrafo:

«, y que, el mismo, preste especial atencién a todas
aquellas medidas de puesta en valor y potenciacién
de los recursos endégenos de los que se dispone en
las zonas mds despobladas y/o desjavorecidos, al ob-
jeto de promover un fomento del turismo equilibrado
en todo el territorio. A su vez, debe contar con el po-
tente revulsivo y efecto dinamizador de los proyectos
estratégicos sitos en nuestra Comunidad, como polos
de atraccién turistica.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 12/16, sobre fomento y difusién
del turismo cultural, natural y gastronémico.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo parrafo que diga:

«Ademds, y dadas las especiales condiciones de la
provincia de Teruel, fundamentalmente por su situacién
geogrdfica y las comunicaciones y medios de trasporte
pUblicos de los que dispone, asi como por la ubicacién
de su capital y la diversidad de su patrimonio natu-
ral, dicho Plan incluird algunas medidas especificas de
promocién de la provincia dirigidas a los potenciales
turistas que puedan optar por el destino turolense.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Berta Zapater Vera, diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 12/16, sobre fomento y difusién del
turismo cultural, natural y gastronémico.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo parrafo que diga:

«Asi mismo, instan al Gobierno de Aragén a que
elabore a la mayor brevedad el segundo Plan Gastro-
némico de Aragén, por tratarse de un aspecto funda-
mental para la promocién turistica de todo el territorio
y especialmente del medio rural.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
VoBO

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 18/16, sobre com-
petencias de profesionales de la enfer-
meria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite

las enmiendas presentadas por los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, Socialista y Aragonés a
la Proposicién no de Ley nim. 18/16, sobre competen-
cias de profesionales de la enfermeria, publicada en el
BOCA nim. 48, de 2 de febrero de 2016, cuyos textos
se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda de modificacién a la Proposicién
no de Ley nim. 18/16, relativa a competencias de
profesionales de la enfermeria.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el segundo parrafo quedando de la si-
guiente manera:

«E instan al Gobierno de Aragén para que inste al
Gobierno de Espafia a que, a fravés del Ministerio de
Sanidad se retomen las negociaciones con los represen-
tantes de la Profesiéon Médica y Enfermera, ampliando sus
interlocutores a todos los representantes de dicha profe-
sién (Sociedades Cientificas, Facultades de Enfermeria y
Medicina, Sindicatos, Organizaciones Colegiales, repre-
sentantes de alumnos, Comisiones de Especialidades, re-
presentantes de las Fuerzas Armadas y Sanidad Militar,
etc.) para la elaboracién de un nuevo texto. De modo
que se respete la normativa y se otorgue de coherencia
al resto de lo regulado en el citado Real Decreto, con el
objetivo de garantizar y dotar de seguridad juridica el
trabajo diario del personal sanitario no facultativo.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda de modificacién relativa a la Propo-
sicién no de Ley nim. 18/16, relativa a Competencias
de profesionales de la enfermeria.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en el primer parrafo «Las Cortes declaran
su rechazo al Real Decreto 954/2015, de 23 de octu-
bre» por «Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Espaiia a dejar sin efecto el Real Decreto 954/2015».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 1 de Febrero de 2016.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda de adicién relativa a la Proposi-
cién no de Ley nim. 18/16, relativa a Competencias
profesionales de la enfermeria.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un tercer y cuarto pdrrafo con la siguiente re-
daccién:

«3.° Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Espaiia a la convocatoria de un Consejo Interterritorial
extraordinario y urgente con el fin de restablecer el con-
senso roto con K‘z modificacién unilateral del Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del vigente Real
Decreto.

4° las Cortes instan al Gobierno de Aragén a
que, a fravés del Departamento de Sanidad, publique
las Instrucciones sobre la aplicacién del Real Decreto
954/2015, de 23 octubre, de manera clara y urgente.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 18/16, sobre competencias profesionales
de la enfermeria.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del texto de la Proposicién no de Ley
el siguiente pdrrafo:

«Las Cortes de Aragén apoyan al Gobierno de Ara-
gén ante las iniciativas judiciales que tiene previsién
de realizar para la suspensién de esta norma, hasta su
derogacién definitiva.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

La Diputada

OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D.? Lucia Guillen Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 18/16, relativa a competencias profesio-
nales de la enfermeria.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un tercer pérrafo con el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn
para que se dirija al Gobierno central al objeto de que
convoque a la mayor brevedad posible un Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud extraordinario en
el que sea tratado el asunto objeto de esta iniciativa, con
el fin de restablecer el consenso previo a la modificacién
final del Real Decreto 954/2015 de 23 de octubre.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 25/16, sobre afeccio-
nes de la implantacion del proyecto de
central de producciéon de energia eléc-
trica mediante biomasa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no de Ley nim. 25/16, sobre afecciones de la
implantacién del proyecto de central de produccién de
energia eléctrica mediante biomasa, publicada en el
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BOCA nim. 48, de 2 de febrero de 2016, cuyo texto
se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 25/16, sobre afecciones de la implantacién del
proyecto de central de produccién de energia eléctrica
mediante biomasa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragdn, conscientes de la importan-
cia y de las afecciones que implantacién del proyecto de
central de produccién de energia eléctrica mediante bio-
masa, publicado en el BOA de fecha 31 de agosto de
2015, pudiera tener para la ciudad de Monzén y dada
la ubicacién del citado proyecto, insta al Gobierno de
Aragén a:

1. Continuar con el procedimiento de revisién de ofi-
cio ya iniciado por la administracién competente, solici-
tando a la empresa un nuevo estudio de dispersién de
confaminantes y control de las emisiones e inmisiones, la
descripcién de acceso definitivo a la planta de biomasa
y el estudio completo de la gestién de biomasa, asi como
todos los requerimientos que establezca la ley vigente.

2. Se considere la aplicacién de las maximas y mejo-
res fecnologias de filtrado, la minimizacién al méximo de
las afecciones al tréfico rodado en la nueva ubicacién y
el menor impacto sobre los ecosistemas de la zona por
el uso e introduccién de cultivos lefiosos asi como que se
exploren alternativas y mejoras al proyecto que no sean
dafinas para la poblacién y la industria de Monzén.

3. De igual modo, se insta al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a que en dicho proceso, tenga en con-
sideracién el informe sobre los impactos de esta planta
de biomasa en el municipio de Monzén enviado por el
Ayuntamiento de la localidad el pasado mes de octubre,
en relacién con la autorizacién ambiental integrada y
Evaluacién de impacto ambiental de la planta de energia
eléctrica por Biomasa promovida por la empresa.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
Ve B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nim. 26/16, sobre con-
diciones de trabajo del sector de la lim-
pieza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Socialista
a la Proposicién no de Ley nim. 26/16, sobre con-
diciones de trabajo del sector de la limpieza, pu-
blicada en el BOCA nim. 48, de 2 de febrero de
2016, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 26/16, sobre condiciones de trabajo del
sector de la limpieza.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley, que que-
daria redactado como sigue:

«1. A apoyar a los/as trabajadores/as del sector
de la limpieza de la provincia de Zaragoza e instar
al Departamento de Economia, Industria y Empleo a
tomar conciencia del conflicto, e intervenir para fao-
vorecer el acercamiento de los representantes de los
trabajadores/as y las empresas del sector, a través
de la asociacién profesional de limpieza (ASPEL),
proponiendo que se retomen las negociaciones del
Convenio Colectivo del sector.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

La Diputada

DOLORES SERRAT MORE

V.°B.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 26/16, sobre condiciones de trabajo del
sector de la limpieza.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto 1 bis) del siguiente tenor:

«1 bis) Ofrecer a la Asociacién de Profesionales de
las Empresas de Limpieza (ASPEL) y a los representan-
tes de los trabajadores/as del sector la posibilidad de
recurrir a los Servicios de Mediacién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

La Diputada

DOLORES SERRAT MORE

V.°B.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 26/16, sobre condiciones de trabajo del
sector de la limpieza.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley, que queda-
ria redactado como sigue:

«2. A modificar, a la mayor brevedad posible,
la Ley de contratacién publica introduciendo cldusu-
las sociales y medioambientales que deberdn tenerse
en cuenta en las contrataciones convocadas por el
Gobierno de Aragén.»

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

La Diputada

DOLORES SERRAT MORE
V.°B.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania (C’s), al amparo de lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 26/16, sobre condiciones de trabajo del sector
de la limpieza.

ENMIENDA DE SUPRESION
Supresién del punto 2.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 26/16, sobre condiciones de trabajo del
sector de la limpieza, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Cadmara.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto del segundo apartado de la Propo-
sicién no de Ley por el siguiente:

«2. A traer una nueva ley de contratacién puiblica
para su tramitacién en este parlamento, introduciendo
cléusulas sociales y medioambientales, en el plazo de
6 meses, y en la que, entre ofras cosas, se recoja la
ultraactividad de los convenios colectivos como condi-
cién de ejecucién. Hasta su entrada en vigor, instamos
al Gobierno de Aragén a que busque la férmula ade-
cuada para promover las condiciones que permitan
dar cumplimiento a dichas cldusulas.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

La Diputada

LETICIA SORIA SARNAGO
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 52. 10 DE FEBRERO DE 2016

3877

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposiciéon no de Ley nim. 206/15-
IX, sobre la flexibilizaciéon de horarios
en los centros escolares, pasa a trami-
tarse ante la Comisién de Educacion,
Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, en el que solicita que
la Proposicién no de Ley nim. 206/15-IX, sobre la
flexibilizacién de horarios en los centros escolares, pu-
blicada en el BOCA nim. 32, de 10 de diciembre de
2015, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase
a tramitarse en la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 201.1 de Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Proposicion no de Ley nom. 28/16, so-
bre medidas de control de la mosca
negra en los rios aragoneses, para su
tramitacién ante la Comisiéon de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley nim. 28/16, sobre
medidas de control de la mosca negra en los rios ara-
goneses, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), y ha acordado su tramitacién
ante la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jests Sansé Olmos, Portavoz Adjunto del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de conformidad con lo establecido en el articulo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
medidas de control de la mosca negra en los rios ara-
goneses, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 28 de julio de 2015, D. Ramiro Dominguez Bu-
jeda, diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's), presenté una pregunta
relativa al control de la mosca negra y las graves mo-
lestias que estaba causando en las poblaciones ribere-
Aas del Gltimo tramo del rio Cinca y su confluencia con
los rios Segre y Ebro.

El problema, sin embargo, no es exclusivo de la
citada zona, sino que es compartido con amplias co-
marcas riberefias de todo Aragén. Ademds, comunida-
des auténomas como la catalana asumen directamente
desde la Administracién autonémica la gestién de esta
cuestion.

En la respuesta a la pregunta, el Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, D. Joaquin Olona
Blasco, informé que la competencia sobre proteccién
de la salubridad pdblica corresponde a los municipios
y no a la Administracién autonémica, en virtud del ar-
ticulo 42.2 h) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administracién Local de Aragén.

Como quiera que el referido articulo 42.2 h) de la
Ley 7/1999 es complementado con el apartado 3 del
mismo articulo, que reza «[...] En la programacién y
ejecucién de su actividad se coordinarén con la Dipu-
taciéon General de Aragédn y las demds Administracio-
nes Piblicas», y dado que el problema sobrepasa ya
geogréfica, econémica y competencialmente la capa-
cidad de la préctica totalidad de los ayuntamientos
afectados, este G.P. presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gbn a que:

1. Elabore un inventario de las zonas afectadas en
Aragén.

2. Elabore y ejecute un Plan de lucha integrada
contra la mosca negra en Aragén.

3. Destine los recursos necesarios para paliar los
efectos negativos que estd generado esta especie, es-
pecialmente en las poblaciones humanas riberefias.

4. Solicite al Gobierno central que asuma la inves-
tigacién de alternativas para luchar contra la mosca
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negra a fravés del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, ya que es un problema que trasciende am-
pliamente los limites administrativos autonémicos.

Zaragoza, a 26 de enero de 2016.

El Portavoz Adjunto
JESUS SANSO OLMOS

Proposicion no de Ley nom. 29/16, pa-
ra que el Gobierno de Aragon apoye
la recuperacion de la negociacion del
Convenio Colectivo de Limpieza de Edi-
ficios y Locales, para su tramitacion
ante la Comision de Economia, Indus-
tria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley nim. 29/16, para
que el Gobierno de Aragén apoye la recuperacién de
la negociacién del Convenio Colectivo de Limpieza de
Edificios y Locales, presentada por el G.P. Popular, y
ha acordado su tramitacién ante la Comisién de Eco-
nomia, Industria y Empleo, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley para que el Gobierno Se Ara-
gén apoye la recuperacién de la negociacién del Con-
venio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales, so-
licitando su tramitacién ante la Comisién de Economia,
Industria y Empleo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los trabajadores y trabajadoras del sector de la
limpieza de edificios y locales de la provincia de Zara-
goza nos han manifestado su preocupacién por el cese
de las negociaciones y la pérdida del Convenio Colec-
tivo del sector que regula sus condiciones laborales, y

afecta en la provincia a un colectivo de unos 8.500
trabajadores/as, en un sector netamente femenino.

Sabemos que se trata de un conflicto laboral que
debe resolverse con la negociacién entre las partes,
pero no cabe duda que puede acabar repercutiendo
negativamente en el sector publico, dado que la lim-
pieza es fundamental para la calidad del servicio po-
blico, y por otra parte es también un conflicto social
al afectar a un sector laboral en el que trabajan sobre
todo mujeres a tiempo parcial, con la vulnerabilidad
asociada que ello conlleva.

Por ello entendemos que el desencuentro entre la
patronal y los trabajadores requiere que desde las
Administraciones Publicas, y en particular desde el
Gobierno de Aragén, se adopten medidas que favo-
rezcan el acercamiento de las partes para evitar la
cronificacién del conflicto y en beneficio de todos.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que:

1. La Consejera de Economia, Industria y Empleo
tome conciencia del conflicto y que intervenga para
favorecer el acercamiento de los trabajadores/as y las
empresas del sector, a través de la asociacién profesio-
nales de empresas de limpieza (ASPEL), proponiendo
que se retomen las negociaciones del Convenio Colec-
tivo del sector.

2. Ofrezca a la Asociacién de Profesionales de las
Empresas de Limpieza (ASPEL) y a los representantes
de los trabajadores/as la posibilidad de recurrir a los
Servicios de Mediacién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 5/16, sobre las afecciones de la
implantacion del proyecto de la central
de produccion de energia eléctrica me-
diante biomasa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, ha recha-
zado la Proposicién no de Ley nim. 5/16, sobre las
afecciones de la implantacién del proyecto de la cen-
tral de produccién de energia eléctrica mediante bio-
masa, presentada por el G.P. Mixto y publicada en el
BOCA nim. 45, de 22 de enero de 2016.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 23/16, sobre el desarrollo de
la Ley de Servicios Sociales de Ara-
gon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, ha recha-
zado la Proposicién no de ley nim. 23/16, sobre
el desarrollo de la Ley de Servicios Sociales de Ara-
gén, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 48, de 2 de febrero de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 25/16, sobre afecciones de la
implantacion del proyecto de central
de produccion de energia eléctrica me-
diante biomasa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 25/16, so-
bre afecciones de la implantacién del proyecto de
central de produccién de energia eléctrica mediante
biomasa, presentada por el G.P. Podemos Aragén y
publicada en el BOCA nim. 48, de 2 de febrero de
2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.3 MOCIONES |
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

La Mocién nom. 23/15-IX, dimanante
de la Interpelacion nom. 60/15-1X, re-
lativa a la politica general del Gobierno
de Aragon en materia de logistica inte-
gral del Servicio Aragonés de Salud,
pasa a tramitarse ante la Comision de
Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 20164, ha admitido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Popular en
el que solicita que la Mocién ndm. 23/15-IX, dima-
nante de la Interpelacién ndm. 60/15-X, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de logistica integral del Servicio Aragonés de Salud,
publicada en el BOCA nim. 33, de 14 de diciembre
de 2015, que figuraba para su tramitacién en Pleno,
pase a tramitarse en la Comisién de Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 186 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Mocién nom. 24/15-IX, dimanante
de la Interpelacién nom. 66/15-IX, re-
lativa a la politica general del Gobierno
de Aragon en materia de turismo, pa-
sa a tramitarse ante la Comisién de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Popular en
el que solicita que la Mocién nim. 24/15X, dima-
nante de la Interpelacién ndm. 66/15-X, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de turismo, publicada en el BOCA nim. 33, de 14 de
diciembre de 2015, que figuraba para su tramitacién
en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 186 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocién nium. 26/15-IX, dimanante
de la Interpelaciéon nom. 50/15-1X, re-
lativa a las politicas sociales de meno-
res y, mas concretamente, al Plan de
atencion postemprana.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 4 y 5 de febrero de 2016, ha rechazado
la Mocién nim. 26/15-X, dimanante de la Interpela-
cién ndm. 50/15-X, relativa a las politicas sociales
de menores y, mds concretamente, al Plan de atencién

ostemprana, presentada por el G.P. Aragonés y pu-
Elicodo en el BOCA nom. 33, de 14 de diciembre de
2015.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nim. 95/16, relativa a la
contaminacién por disruptores endo-
crinos (EDCs) del rio Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 95/16, relativa a la contami-
nacién por disruptores endocrinos (EDCs) del rio Ebro,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin
Cabello, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,

formula al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la contaminacién por disruptores

endocrinos (EDCs) del rio Ebro.
ANTECEDENTES

El informe anual de la Red de Control de Sustancias
Peligrosas de la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro
(CHE), publicado en diciembre de 2015, muestra un rio
Ebro gravemente contaminado por disruptores endocri-
nos (EDCs). Los téxicos onqlizocE)s superaron los limites
de referencia legales en el 14,7% de las 4.421 muestras
tomadas en 2014. Hasta aqui, son datos preocupantes,

ero lo son mds si recordamos que, para los alteradores
Eormonoles, no existen valores ge exposicién segura. Es-
tas sustancias son peligrosas a cualquier concentracién y
la Gnica solucién es eliminarlos del medio.

El informe desvela que en el Ebro hay una mezcla
compleja de varias decenas de contaminantes hormono-
les (sustancias organocloradas como el lindano y pestici-
das, como el DDT, hidrocarburos aromdticos policiclicos,
contaminantes orgdnicos voldtiles y metales pesados) en
un agua que abastece a tres millones de personas (5.000
poblaciones) y que se utiliza en el regadio de 906.000
hectdreas, asi como en ganaderia y piscifactoria.

Para los contaminantes hormonales, no existe nivel
de exposicién segura: pueden causar dafio a cualquier
concentracién, como muestran numerosos informes inter-
nacionales, entre ellos el de PNUMA. Ademds, al tratarse
de una mezcla compleja, su toxicidad puede verse poten-
ciada.

Asi que tanto la poblacién como los ecosistemas estdn
expuestos a téxicos que interfieren en el funcionamiento
normal de las hormonas a dosis extremadamente bajas,
precisamente, a las dosis a las que actian las hormonas a
las que «imitanx, y que pueden producir efectos crénicos
que aparecen meses o incluso afios después de la exposi-
cion.

Estas sustancias se caracterizan, ademds de por su
toxicidad, por su persistencia en el medio, esto es, por
su tardanza en degradarse y por ser bioacumulables: se
almacenan en los tejidos grasos de los seres vivos, donde
pueden permanecer decenas de afios.

Esta contaminacién expone a los ecosistemas y a la
poblacién a dafios en el sisema endocrino, con efectos
adversos en el desarrollo fetal y el crecimiento, reduccién
en el nimero de espermatozoides y de los niveles de tes-
tosterona. A estos cﬁ:ﬁos debemos sumar los dafios al hi-
gado, al sistema inmunolégico y al ADN. Sin olvidar que
la Agencia Internacional para la Investigacién del Cancer
(IARC) ha clasificado el oﬁo, beta y el gamma HCH como
posibles cancerigenos para los seres humanos.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué actuaciones piensa llevar a cabo el Gobierno
de Aragdn para solucionar la contaminacién de la
cuenca del rio Ebro producida por el vertido de sustan-
cias que son disruptores endocrinos?

En Zaragoza, a 26 de enero de 2016.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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Pregunta nom. 96/16, relativa a la es-
tabilidad politica y la recuperacion
econémica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 96/16, relativa a la estabili-
dad politica y la recuperacién econémica, formulada
a la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado clel G.P. Popular Sr. Olivén Bellosta, para su
respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
pregunta relativa a la estabilidad politica y la recupe-
raciéon econémica.

ANTECEDENTES

Recientemente la Asociacién de Directivos y Ejecu-
tivos de Aragén (ADEA) ha hecho publicos los resulta-
dos de su indicador de opinién correspondientes al se-
gundo semestre de 2015, incluyendo las expectativas
para el primer semestre de 2016. En ambos periodos
el 90% de los directivos encuestados han opinado en
términos positivos o de estabilidad. No obstante esta
evolucién se ve amenazada por el impacto de la ines-
tabilidad politica, que es segin el estudio la principal
preocupacién de los directivos aragoneses.

Por su parte CEOE han incidido recientemente en la
necesidad de un gobierno estable para avanzar en las
reformas puestas en marcha y acometer otras nuevas y
necesarias, opinién manifestada en términos similares
por la Comisién Europea.

Todas estas opiniones no hacen sino corroborar la
relacién directa que hay entre la evolucién econémica,
y por ende del empleo, y la estabilidad institucional
necesaria para acometer las medidas que propicien
una senda de crecimiento.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué opinién tiene la Consejera sobre la relacién
entre la estabilidad politica nacional y autonémica y la
evolucién econdémica de Aragén?

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

El Diputado
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Pregunta nim. 97/16, relativa a la
puesta en marcha del organismo pu-
blico de crédito y financiacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 97/16, relativa a la puesta
en marcha del organismo piblico de crédito y financia-
cién, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Olivan
Bellosta, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
pregunta relativa a la puesta en marcha del organismo
pUblico de crédito y financiacién.

ANTECEDENTES
En su sesién de 22 de octubre de 2015, el Pleno de

las Cortes de Aragén aprobé la puesta en marcha de
un organismo publico de crédito y financiacién, por lo
que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudles son los tramites realizados o pendientes de
realizar por el Gobierno de Aragén para la puesta
en marcha del citado organismo publico de crédito y
financiacién?

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

El Diputado
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Pregunta nom. 98/16, relativa al sec-
tor comercial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 98/16, relativa al sector comer-
cial, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por la Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat
Moré, para su respuesta oral en Pleno.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al sector comercial.

ANTECEDENTES

En el proyecto de presupuestos de la Comunidad
Auténoma para 2016 la previsién de partidas para
ayudas al comercio, tanto para el programa de apoyo
a las asociaciones de empresarios de comercio, como
los proyectos de fomento de la calidad o de apoyo a
la competitividad, es de O euros.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudles son los motivos que explican que el
Gobierno de Aragén deje de prestar ayudas al sector
comercial?

Zaragoza, 25 de enero de 2016.

La Diputada
DOLORES SERRAT MORE

Pregunta nom. 100/16, relativa al
proceso abierto de venta de Barclay-
Card y la afeccion a 298 puestos de
trabajo de su plantilla en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 100/16, relativa al proceso
abierto de venta de BarclayCard y la afeccién a 298
puestos de trabajo de su plantilla en Aragén, formu-
lada a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello,
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al proceso abierto de venta de Bar-
clayCard y la afeccién a 298 puestos de trabajo de su
plantilla en Aragén.

ANTECEDENTES

Durante el mes de diciembre de 2015 y enero de
2016 el comité de empresa de Iberalbién AIE ha man-
tenido conversaciones con la direccién de la empresa
Barclaycard e Iberalbidn antes los rumores y noticias
en prensa que vaticinaban la venta del negocio de tar-
jetas en Espaiia y Portugal por parte de Barclays.

Aunque la empresa ha ido negando estas noticias
finalmente, en reunién celebrada el 20 de enero de
2016 de las y los representantes del comité de em-
presa con la direccién, se confirman las intenciones de
venta por parte de la empresa asi como la ya recep-
cién de ofertas de compra que van a estudiar.

A lo largo de estos Gltimos afios, ya son varias las
ocasiones en las que la plantilla se ve inmersa en la
incertidumbre sobre el futuro de los puestos de trabajo.
Asi como es evidente el desmantelamiento de la em-
presa progresivo y el goteo constante de despidos su-
fridos desde hace dos afios.

Nos encontramos, de nuevo en nuestra comunidad,
la situacién de un posible despido de 298 trabajo-
doras y trabajadores de Aragén, con el consecuente
agravante para la situacién de desempleo en nuestra
comunidad, asi como la deslocalizaciéon de empresas
y negocios que desparecen.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

Siendo conocedora de esta situacién que pone en pe-
ligro, de nuevo, 298 puestos de trabajo en Aragén, 3qué
medidas va a fomar el Gobierno de Aragén para mante-
ner el empleo y la actividad de BarclayCard en Aragén a
raiz de la situacién de la posible venta y la incertidumbre
en la continuidad de la plantilla que ello genera?

En Zaragoza, a 28 de enero de 2016.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta num. 115/16, relativa a
afectados por la enfermedad de Du-
chenne.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 115/16, relativa a afectados
por la enfermedad de Duchenne, formulada al Conse-
jero de Sanidad por la Diputada del G.P. Ciudadanos-
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Partido de la Ciudadania (C's) Sra. Gaspar Martinez,
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 191
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Sanidad, para su respuesta oral ante el
Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a
afectados por la enfermedad de Duchenne.

ANTECEDENTES

Durante los Gltimos meses hemos visto cémo una fo-
milia aragonesa ha tenido que iniciar una recogida de
firmas para solicitar el fratamiento con Translarna para sus
hijos afectados por distrofia muscular de Duchenne.

Esta grave enfermedad produce un deterioro mus-
cular progresivo que acaba con la vida de estos chicos
a edades tempranas.

La enfermedad no cuenta con un tratamiento efec-
tivo y desde el 31 julio de 2014 la agencia europea
del medicamento emitié una autorizacién condicio-
nada como medicamento huérfano para el uso del
Translarna en estos casos. Se da la circunstancia de
que tras su aprobacién por los servicios de Salud de
las Comunidades de Madrid, Galicia, Valencia, Cas-
tilla-la Mancha, Andalucia o Cataluiia se comenzé a
dar el fdrmaco en esas Comunidades.

PREGUNTA

5Qué medidas va adoptar el Gobierno, al amparo
de lo expuesto en nuestra constitucidn y en nuestras le-
yes, para asegurar a los ciudadanos su igualdad ante
la ley en estas situaciones?

Zaragoza, 28 de enero de 2016.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nUm. 92/16, relativa a la in-
cidencia de la plaga de procesionaria
del pino en colegios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a

trdmite la Pregunta nim. 92/16, relativa a la inciden-
cia de la plaga de procesionaria del pino en colegios,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero
Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la incidencia de la plaga de proce-
sionaria del pino en colegios.

ANTECEDENTES

Las dltimas temperaturas invernales y ausencia de
heladas han provocado un aumento considerable de
la plaga conocida como «procesionaria del pino» en
todo el territorio aragonés. Mds concretamente, varios
colegios con parques cercanos y arbolado han detec-
tado numerosos bolsones de este insecto que puede
provocar molestias a los nifios que frecuentan estas zo-
nas.

PREGUNTA

2Qué actuaciones ha llevado a cabo su
Departamento para garantizar la seguridad de los
nifios frente a la plaga de la procesionaria del pino
presente en numerosas zonas de recreo de las zonas
escolares?

Zaragoza, 26 enero de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 93/16, relativa a un
presunto caso de acoso escolar en IES
Pilar Lorengar de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 93/16, relativa a un presunto
caso de acoso escolar en IES Pilar Lorengar de Zara-
goza, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. He-
rrero Herrero, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a un presunto caso de acoso escolar
en |ES Pilar Lorengar de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Segun indica algin medio de comunicacién, el
Grupo de Menores de Policia Nacional ha abierto una
investigacién tras el suicidio de un joven de quince
anos en el Instituto de Educacién Secundaria Pilar Lo-
rengar, de Zaragoza.

PREGUNTA

sTiene conocimiento el Gobierno de Aragén de
algin caso de acoso escolar en el [ES Pilar Lorengar
de Zaragoza?

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 94/16, relativa a posi-
bles usos de la Universidad Laboral de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tra-
mite la Pregunta ndm. 94/16, relativa a posibles usos
de la Universidad Laboral de Zaragoza, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-

cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a posibles usos de la Universidad La-
boral de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Justicia de Aragén realizé en su dia una sugeren-
cia planteando la posibilidad de devolver la actividad
a las instalaciones de la Universidad Laboral de Zara-
goza.

PREGUNTA

2Qué planes tiene su Departamento para reactivar
el uso de las instalaciones de la Universidad Laboral
de Zaragoza?

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nUm. 99/16, relativa a las
plazas de Psicologia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 99/16, relativa a las plazas
de Psicologia, formulada al Consejero de Sanidad por
la Diputada del G.P. Podemos Aragén Sr. Cabrera Gil,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

lixaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Departamento de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
plazas de Psicologia.

ANTECEDENTES

En el Boletin Oficial de Aragén del 14 de diciembre
del 2015 se publica la resolucién de 31 de agosto de
2015, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por
la que se convoca procedimiento de seleccidn, para
la provisién, con cardcter temporal, de una plaza de
la categoria de Facultativo Especialista de Area de
Psicologia Clinica, en el Hospital Clinico Universitario
«Lozano Blesa» de Zaragoza.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 52. 10 DE FEBRERO DE 2016

3885

PREGUNTA

En la citada convocatoria, 3qué criterios han sido
tenidos en cuenta para la diferenciacién de puntos en
relacién al autobaremo para la seleccién de personal
estatutario temporal?

Zaragoza, 26 enero 2017.

La Diputada
ITXASO GIL CABRERA

Pregunta nom. 101/16, relativa a la
revision del acuerdo marco de los cen-
tros residenciales de menores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 101/16, relativa a la revi-
sién del acuerdo marco de los centros residenciales
de menores, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la revision del acuerdo marco de los centros
residenciales de menores.

ANTECEDENTES

El pasado mes de julio se aprobé la Ley de Pro-
teccién de la Infancia y Adolescencia. En relacién al
acogimiento residencial, la nueva Ley regula el ingreso
y régimen de acogida de los menores con problemas
de conducta. En su vista, el Gobierno de Aragén ha
manifestado que serd preciso revisar el acuerdo marco
de los centros residenciales de menores y ajustar los
procedimientos.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

:Se ha procedido a revisar el acverdo marco
de ?os centros residenciales de menores y ajustar los
procedimientos, dando asi cumplimiento a lo establecido
en la Ley de Proteccién de la Infancia y Adolescencia?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 102/16, relativa a la
solucion de los problemas planteados
por el colectivo gitano de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta ndm. 102/16, relativa a la solucién
de los problemas planteados por el colectivo gitano de
Jaca, Fzrmulada a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la solucién de los problemas planteados por
el colectivo gitano de Jaca.

ANTECEDENTES

El pasado mes de diciembre, la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales se reunié con el colectivo
gitano de Jaca, comprometiéndose a dar soluciones a
los problemas que en dicha reunién le fueron plantea-
dos, principalmente la necesidad de un empleo para
tener una vivienda digna.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno de
Aragén para dar solucién a los problemas zue desde
el colectivo gitano de Jaca le fueron planteados?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 103/16, relativa a las
medidas para promover la conciliacién
familiar y laboral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
tramite la Pregunta ndm. 103/16, relativa a las medi-
das para promover la conciliacién familiar y laboral,
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formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo 196
del Reglamento de las Corfes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a medidas
para promover la conciliacién familiar y laboral.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén manifest su intencién de
promover actuaciones para facilitar la conciliacién en-
tre la vida personal, familiar y laboral, por lo que esta
Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué actuaciones va a llevar a cabo el Gobierno
de Aragén para facilitar la conciliacién entre la vida
personal, familiar y laboral2

sVan a cumplir dichas actuaciones con las
directrices contempladas en la Ley 9/2014, de 23 de
octubre, de Apoyo a las Familias de Aragén?@

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 104/16, relativa a la
convocatoria de subvenciones a enti-
dades sin dnimo de lucro en materia
de mujer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tra-
mite la Pregunta nim. 104/16, relativa a la convoca-
toria de subvenciones a entidades sin énimo de lucro
en materia de mujer, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la convocatoria de subvenciones a entidades
sin dnimo de lucro en materia de mujer.

ANTECEDENTES

El pasado mes de noviembre el Gobierno de Ara-
gén manifesté que no se habia tramitado la convoca-
toria de subvenciones a entidades sin dnimo de lucro
en materia de mujer debido a dificultades presupuesta-
rias.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sVa a proceder el Gobierno de Aragén a la
convocatoria de subvenciones a entidades sin dnimo
de lucro en materia de mujer durante el afio 20162

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 105/16, relativa a las
medidas necesarias para garantizar
los derechos de la infancia y de la ju-
ventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tra-
mite la Pregunta ndm. 105/16, relativa a las medidas
necesarias para garantizar los derechos de la infancia
y de la juventud, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas necesarias para garantizar los
derechos de la infancia y de la juventud.
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ANTECEDENTES

El pasado mes de julio se aprobé la Ley de Pro-
teccién de la Infancia y Adolescencia. El Gobierno
de Aragén manifesté que iba a proceder a estable-
cer medidas necesarias para garantizar los dere-
chos de la infancia y la juventud més vulnerable.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2Qué medidas ha llevado a cabo el Gobierno de
Aragén para garantizar los derechos de la infancia y
la juventud mds vulnerable?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 106/16, relativa al de-
sarrollo de la Ley de Servicios Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 106/16, relativa al deso-
rrollo de la Ley de Servicios Sociales, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al desarrollo de la Ley de Servicios Sociales.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que para
la consolidacién de los servicios sociales publicos de
nuestra Comunidad Auténoma va a desarrollar la Ley
de Servicios Sociales, por lo que esta Diputada for-
mula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno de
Aragén para desarrollar la Ley de Servicios Sociales

de Aragén2 sEn qué fecha prevé llevar a cabo dicho
desarrollo?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nUm. 107/16, relativa a las
jornadas autonémicas con el colectivo
gitano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 107/16, relativa a las jor-
nadas autonémicas con el colectivo gitano, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las jornadas autonémicas con el colectivo
gitano.

ANTECEDENTES

El pasado mes de diciembre, la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales se reunié con el
colectivo gitano de Jaca, donde se anuncié que en
2016 se celebrardn unas jornadas autondmicas en
las que se debatird sobre las politicas sociales que
afectan al colectivo gitano.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

2En qué fecha prevé el Gobierno de Aragén llevar
a cabo las jornadas autonémicas para debatir sobre
las politicas sociales que afectan al colectivo gitano de
nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ
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Pregunta num. 108/16, relativa a los
mecanismos para garantizar el impac-
to en la infancia y adolescencia arago-
nesa de toda la normativa que se
apruebe en nuestra comunidad auté-
noma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido
a trémite la Pregunta ndm. 108/16, relativa a los
mecanismos para garantizar el impacto en la infan-
cia y adolescencia aragonesa de toda la normativa
que se apruebe en nuestra comunidad auténoma,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales por la Diputada del G.P. Popuror Sra.
Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los mecanismos para garantizar el impacto
en la infancia y adolescencia aragonesa de toda la
normativa que se apruebe en nuestra Comunidad Au-
ténoma.

ANTECEDENTES

El pasado mes de julio se aprobé la Ley de Pro-
teccién de la Infancia y Adolescencia, que introduce
el interés superior de?/ menor como eje transversal
de toda accién politica y pdblica, y requiere que
toda normativa que se apruebe analice el impacto
que la misma pueda tener sobre la infancia y ado-
lescencia.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué mecanismos ha puesto en marcha el Gobierno
de Aragén para garantizar que toda normativa que se
apruebe en nuestra Comunidad Auténoma analice el
impacto que la misma pueda tener sobre la infancia y
adolescencia, dando asi cumplimiento a lo establecido
en la Ley de Proteccién de la Infancia y Adolescencia?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 109/16, relativa a las
medidas de coordinacion para la apli-
cacion de la Ley de Proteccion de la In-
fancia y la Adolescencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido
a tramite la Pregunta ndm. 109/16, relativa a las
medidas de coordinacién para la aplicacién de la
Ley de Proteccién de la Infancia y la Adolescencia,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las medidas de coordinacién para la
aplicacién de la Ley de Proteccién de la Infancia y la
Adolescencia.

ANTECEDENTES

El pasado mes de julio se aprobé la Ley de Pro-
teccién de la Infancia y Adolescencia. El Gobierno
de Aragén manifesté que la infancia, como eje
transversal de toda politica publica, obligard al sis-
tema de proteccién a establecer coordinaciones de
accién con los sistemas educativos, sanitarios y ju-
diciales.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas ha llevado a cabo el Gobierno de
Aragén para establecer coordinaciones de accién
con los sistemas educativos, sanitarios y judiciales,
con el fin de situar a la infancia como eje transversal
de toda politica pdblica, dando asi cumplimiento a lo
establecido en la Ley de Proteccién de la Infancia y
Adolescencia?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ
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Pregunta num. 110/16, relativa al es-
tudio de nuevos dispositivos para la
pagina web del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada
el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a trdmite la
Pregunta ndm. 110/16, relativa al estudio de nuevos dis-
positivos para la pégina web del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales, formulada a la Consejera de Ciudada-
nia y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecicro en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al estudio de nuevos dispositivos para la pdgina web
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén manifestd, en fecha 2 de
diciembre de 2015, que estaba estudiando la posibi-
lidad de articular nuevos dispositivos y medios, nueva

dgina web del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
Eas, revisién de Social informa, y otros medios que po-
sibiliten la publicacién de datos del Ingreso Aragonés
de Insercién y de ofras prestaciones y servicios sociales
de su competencia.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sHa concluido el Gobierno de Aragén el estudio
ve estaba llevando a cabo, a fin de articular nuevos

gispositivos y medios, nueva pdgina web del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, revisién de Social in-
forma, y ofros medios que posibiliten la publicacién
de datos del Ingreso Aragonés de Insercién y de otras
prestaciones y servicios sociales de su competencia®

En caso afirmativo, 3va a poner en marcha el De-
partamento de Ciudadania y Derechos Sociales nue-
vos dispositivos y medios para hacer mds transparente
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y todas las
dreas de su competencia?

En caso negativo, scudndo tiene previsto concluir
dicho estudio?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 111/16, relativa a la
revision del reglamento de medidas de
proteccion de los menores en riesgo y
desamparo en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 111/16, relativa a la revisidén
del reglamento de medidas de proteccién de los meno-
res en riesgo y desamparo en Aragén, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la revisién del reglamento de medidas de
proteccién de los menores en riesgo y desamparo en
Aragédn.

ANTECEDENTES

El pasado mes de julio se aprobé la Ley de Protec-
cién de la Infancia y Adolescencia. El Gobierno de
Aragén ha manifestado que serd necesaria la revisién
del reglamento de medidas de proteccién de los meno-
res en riesgo y desamparo en Aragén, por lo que esta
Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo prevé el Gobierno de Aragén proceder a
la revisién del reglamento de medidas de proteccién
de los menores en riesgo y desamparo en Aragén?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 112/16, relativa a las
subvenciones para apoyar la concilia-
cion familiar y laboral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tré-
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mite la Pregunta ndm. 112/16, relativa a las subven-
ciones para apoyar la conciliacién familiar y laboral,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo 196
derReglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las sub-
venciones para apoyar la conciliacién familiar y laboral.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén manifesté su intencién
de publicar una Convocatoria de subvenciones, de
acuerdo con la Lley 9/2014, de 23 de octubre, de
Apoyo a las Familias de Aragén, con el objetivo de ga-
rantizar una politica integral de atencién a la familia.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo prevé el Gobierno de Aragén publicar la
Convocatoria de subvenciones de acuerdo con la Ley
9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias
de Aragdn, con el objetivo de garantizar una politica
integral de atencién a la familia?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 113/16, relativa al
tiempo de tramitacion del Ingreso Ara-
gonés de Insercién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 113/16, relativa al tiempo de
tramitacién del Ingreso Aragonés de Insercién, formu-
lada a la Consejera de Ciugodania y Derechos Socia-
les por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al tiempo de tramitacién del Ingreso Aragonés
de Insercién.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén llevé a cabo una serie de
medidas para agilizar la tramitacién del Ingreso Ara-
gonés de Insercién, por lo que esta Diputcn(?o formula
la siguiente

PREGUNTA

A fecha de hoy, exactamente, zcudnto estd tar-
dando el Gobierno de Aragén en tramitar el Ingreso
Aragonés de Insercién?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nium. 114/16, relativa al Re-
gistro Civil de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 114/16, relativa al Registro
Civil de Zaragoza, formulada al Consejero de Presi-
dencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Ledesma
Gelas, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Consejero de Presidencia, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al Registro
Civil de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno
de Aragén ha anunciado en diferentes ocasiones la
posibilidad de trasladar el Registro Civil de Zaragoza
a la Ciudad de la Justicia en la Expo, por lo que este
Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cudl es el coste del arrendamiento de las oficinas
destinadas al Registro Civil de Zaragoza en su nueva
ubicacién de la Expo?

2Cudl es el coste previsto de los servicios anexos o
complementarios al Registro Civil de Zaragoza en su
nueva ubicacién en la Expo tales como climatizacidn,
limpieza, vigilancia y electricidad?

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta nom. 116/16, relativa al
proyecto de construccion de los acce-
sos al hospital de Alcaiiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 116/16, relativa al proyecto
de construccién de los accesos al hospital de Alcaiiz,
formulada al Consejero de Vertebracién, Movilidad
y Vivienda por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Zapater Vera, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Vertebra-
cién, Movilidad y Vivienda para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa al proyecto de construc-
cién de los accesos al hospital de Alcafiz.

ANTECEDENTES

Recientes declaraciones de la Plataforma en De-
fensa de los Servicios Piblicos aseguraban que los ac-
cesos al hospital de Alcaiz se iban a realizar desde el
Departamento de Vertebracién, Movilidad y Vivienda.

PREGUNTA

2Qué presupuesto hay asignado para tal fin y de
qué partida se detraerg?

Zaragoza, 29 de enero 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 117/16, relativa a ex-
pediente de extincion y reversion al Es-
tado del aprovechamiento hidroeléctri-
co del salto Lafortunada-Cinqueta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada el dia 3 de febrero de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta ndm. 117/16, relativa a expediente
de extincién y reversién al Estado del aprovechamiento
hidroeléctrico del salto Lafortunada-Cinqueta, formu-
lada al Gobierno de Aragén por el Diputado del G.P.
Podemos Aragén Sr. Escartin Lasierra, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Gobierno de Aragdn, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a expediente de
extincién y reversién al estado del oprovecﬁomiento hi-
droeléctrico del salto Lafortunada-Cinqueta.

ANTECEDENTES

Con respecto a la caducidad del expediente in-
coado por la CHE.

PREGUNTA

Solicito toda la informacién de que disponga el
Gobierno de Aragdn con respecto a la caducidad del
expediente incoado por la CHE sobre la extincién y
reversién al Estado del aprovechamiento hidroeléctrico
del salto Lafortunada-Cinqueta.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

El Diputado
NACHO ESCARTIN LASIERRA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
16/16, relativa a acciones de mejora en
cuneta de la carretera A-133 en el tramo
entre Estadilla y la conexién con la N-123.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
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blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda a la Pregunta
nim. 16/16, relativa a acciones de mejora en cuneta
de la carretera A-133 en el tramo entre Estadilla y la
conexién con la N-123, formulada por la Diputada del
G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello, publicada en el BOCA
nim. 41, de 14 de enero de 2016.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Desde el Departamento de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda, a través de la Direccién General de
Movilidad e Infraestructuras, se tiene conocimiento de que
en estos momentos la cuneta de la carretera A-133, en
el tramo que va de Estadilla a la conexién con la N-123
(Puente de las Pilar), adolece de estar en perfectas condi-
ciones. Ello es debido a que tras el acondicionamiento que
se realizé en el afio 2014, se produjo una disminucién de
la anchura de la cuneta de la carretera. Esa disminucidn
origina que cada vez que llueve con cierta intensidad, la
cuneta existente no es capaz de desaguar toda el agua
producida.

La intencién del Departamento es la de hormigonar
la cuneta en una longitud de 1.400 metros aproxima-
damente, para asi aumentar la capacidad de desagie

que no se produzca el deterioro de la misma, que es
ro que ocurre actualmente.

Esta actuacién se llevaria a cabo en el momento en
que los nuevos Pliegos de Conservacién, que estén en
licitacién en estos momentos, sean adjudicados de ma-
nera definitiva, esperando poder llevar a cabo dicha
actuacién a la mayor brevedad posible.

Zaragoza, a 22 de enero de 2016.

El Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
104/15-1X, relativa al criterio y medi-
das adoptadas sobre la unidad de
control.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica a la Pregunta ndm. 104/15-
IX, relativa al criterio y medidas adoptadas sobre la
unidad de control, formulada por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Allué de Baro, para su respuesta oral
ante el Pleno, publicada en el BOCA nim. 15, de 24
de septiembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Durante el ejercicio 2015 se ha mantenido el fun-
cionamiento de la Unidad de Control del Gasto Pu-
blico, creada en 2014, con el fin de completar la eje-
cucién presupuestaria del ejercicio en curso, si bien se
efectué un nuevo andlisis de los supuestos de exencién
aplicables.

Para el 2016, la pervivencia de la Unidad de
Control de la Gestién Piblica quedaré condicionada
a la incorporacién de nuevos mecanismos de control
en la Lley de Presupuestos. En este sentido, deberdn
valorarse los efectos, sobre la gestién piblica, de la
convivencia de estos mecanismos de control previo,
adicionales al control que ya efectian los érganos de
la administracién que tienen encomendadas funciones
de fiscalizacién.

Zaragoza, a 26 de enero de 2016.

El Consejero de Hacienda
y Administracién Pdblica

FERNANDO GIMENO MARIN

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
126/15-1X, relativa a las medidas de
mejora de los recursos econémicos del
Ayuntamiento de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica a la Pregunta ndm.
126/15-X, relativa a las medidas de mejora de los
recursos econémicos del Ayuntamiento de Zaragoza,
formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sué-
rez Oriz, para su respuesta oral ante el Pleno, publi-
cada en el BOCA nim. 15, de 24 de septiembre de
2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Plan de Gobierno aprobado por el Gobierno de
Aragén el 26 de enero de 2015, prevé entre los ob-
jetivos estratégicos del Departamento de Presidencia
del Gobierno de Aragdn, la regulacién del régimen
de financiacién de las entidades locales garantizando
la suficiencia de las haciendas locales, objetivo que
se llevaré a cabo a través de la Ley de Participacién
Local en los tributos de la Comunidad Auténoma. Por
tanto, serd dicha Ley, que serd elaborada por el De-
partamento de Presidencia, la que regulard las bases
de aportacién del Gobierno de Aragén a las entidades
locales aragonesas.

Zaragoza, a 27 de enero de 2016.

El Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica
FERNANDO GIMENO MARIN
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
127/15-1X, relativa a la financiaciéon
del Ayuntamiento de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica a la Pregunta ndm. 127/15-
IX, relativa a la financiacién del Ayuntamiento de Za-
ragoza, formulada por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Sudrez Oriz, para su respuesta oral ante el Pleno,
publicada en el BOCA nim. 15, de 24 de septiembre
de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El anteproyecto de Ley de Capitalidad aprobado
por el anterior Gobierno Je Aragén fue elaborado por
el anterior Departamento de Presidencia y Justicia. En
la actual legislatura, el Departamento de Presidencia,
tal y como figura en el Plan de Gobierno aprobado por
el Gobierno de Aragén el 26 de enero de 2015, ha
previsto establecer un régimen juridico especial para
la ciudad de Zaragoza, que se llevard a cabo a través
del proyecto de Ley de Capitalidad para Zaragoza.
Es por tanto dicho Departamento el que detallard los
criterios a seguir en la elaboracién del proyecto de ley
resefiado.

Zaragoza, a 27 de enero de 2016.

El Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica
FERNANDO GIMENO MARIN

Respuesta escrita a la Pregunta num.
143/15-1X, relativa a los privilegios de
los trabajadores publicos que han sido
designados como cargo publico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica a la Pregunta ndm. 143/15-
IX, relativa a los privilegios de los trabajadores publi-
cos que han sido designados como cargo pdblico,
formulada por el Diputado del G.P. Podemos Aragén
Sr. Echenique Robba, para su respuesta oral ante el
Pleno, publicada en el BOCA nim. 15, de 24 de sep-
tiembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Tomando como referente temporal el 1 de abril de
2008, fecha correspondiente a la implantacién del sis-
tema integrado de recursos humanos del Gobierno de

Aragén (SIRHGA), y el 31 de diciembre de 2015, el

numero solicitado es:

GRUPO TITULACION | NUMERO
Al 152
A2 23
C1 21
c2 20
TOTAL 216

Zaragoza, a 22 de enero de 2016.

El Consejero de Hacienda
y Administracién Poblica
FERNANDO GIMENO MARIN

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
215/15-1X, relativa a compromisos
presupuestarios para los funcionarios
en el ano 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica a la Pregunta ndm. 215/15-IX,
relativa a compromisos presupuestarios para los fun-
cionarios en el afio 2016, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, para su respuesta
oral ante el Pleno, publicada en el BOCA nim. 17, de
6 de octubre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El proyecto de presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el 2016 se ha elabo-
rado, en lo relativo a la funcién piblica, en el marco
de lo previsto en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el 2016, respetando los condi-
cionamientos presupuestarios que la norma bdsica
prevé para el préximo ejercicio, asi como el nece-
sario equilibrio entre las previsiones de ingresos y
gastos para el afio 2016.

Zaragoza, a 22 de enero de 2016.

El Consejero de Hacienda
y Administracién Pblica
FERNANDO GIMENO MARIN
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
716/15-1X, relativa a la entrega por
parte de Caritas de la guarda y custo-
dia de archivos de documentos sobre
adopciones de la asociacion Maci Al-
bayda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
716/15-X, relativa a la entrega por parte de Céritas
de la guarda y custodia de archivos de documentos
sobre adopciones de la asociacién Maci Albayda,
formulada por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin
Cabello, publicada en el BOCA nim. 32, de 10 de
diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El dia 29 de abril de 2011, responsables del
Servicio de Proteccién a la Infancia del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, se pusieron en contacto
con el Director y Secretario de Cdritas Diocesana
en Zaragoza, con quienes mantuvieron una reunién,
con el fin de que el mencionado fondo documental
fuera trasladado al Archivo del Gobierno de Ara-
gon.

Dicho proceso se inicié formalmente mediante
escrito de 24 de junio de 2011, dirigido a Céri-
tas Diocesana, escrito en el que se solicitaba que
se iniciasen los trdmites oportunos para trasladar el
fondo documental de Maci Albaida a la Diputacién
General de Aragén.

En respuesta a este requerimiento, el Director de
Céritas comunicé en escrito de 4 de julio de 2011,
que ponian a disposicién de la Administracién Au-
tondmica al técnico de Archivos responsable de la
Entidad para efectuar el traslado de los documentos
que «custodiaban» de la Asociacién Maci Albaida.

Con el fin de coordinar y hacer efectivo el tras-
lado del fondo documental de la mencionada Enti-
dad al Archivo de la Diputacién General de Ara-
gén, desde el Servicio de Prevencién y Proteccidn
a la Infancia y Adolescencia, se dirigié un escrito,
de fecha 14 de julio de 2011 a la «Seccién de
Archivos» de la Diputacién General de Aragén, so-
licitando se iniciaran los tramites para que el fondo
documental de la Entidad Maci Albaida, custodiado
por Cdritas Diocesana, fuera trasladado e incorpo-
rado a los archivos de la Administracién.

En el afio 2014, desde el Servicio de Proteccion
a la Infancia se intenté realizar el traslado del fondo
documental, sin que conste documento alguno de
dicho proceso.

Una vez que se ha tenido conocimiento, en di-
ciembre de 2015, de la situacién de los expedien-

tes de la Asociaciéon Maci Albaida, se han iniciado
conversaciones con los responsables de Cdritas con
el fin de que el mencionocﬁa proceso pueda ser cul-
minado a la mayor brevedad posible.

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
717/15-1X, relativa a las razones que
han determinado la modificacion de la
RPT relativa al puesto de director de la
Residencia Baltasar Gracian de Zara-
goza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 717/15-X,
relativa a las razones que han determinado la modi-
ficacién de la RPT relativa al puesto de director de la
Residencia Baltasar Gracién de Zaragoza, formulada
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases,
publicada en el BOCA nim. 32, de 10 de diciembre
de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La cobertura del puesto de trabajo de Director de la
Residencia Baltasar Gracias se ha efectuado siguiendo
el procedimiento previsto para la cobertura del mismo
mediante un contrato laboral de Alta Direccién. Este
procedimiento se ha utiliza a raiz de la autorizacién le-
gal existente y fue también utilizado para la cobertura
del puesto citado por el anterior titular.

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
718/15-IX, relativa a los criterios para
el nombramiento del director de la Re-
sidencia Baltasar Gracian de Zarago-
za.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 52. 10 DE FEBRERO DE 2016

3895

respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 718/15-IX,
relativa a los criterios para el nombramiento del direc-
tor de la Residencia Baltasar Gracidn de Zaragoza,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés
Cases, publicada en el BOCA nim. 32, de 10 de di-
ciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La provisién del puesto de trabajo del Director de
la Residencia Baltasar Gracidn de Zaragoza se ha
efectuado siguiendo el procedimiento previsto legal-
mente. Este procedimiento posibilita la provisién del
puesto mediante un contrato laboral de Alta Direc-
cién. Dicho procedimiento y criterios formales son
similares a los utilizados para su cobertura por el
anterior titular.

Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Consejera de Civdadania
y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
721/15-1X, relativa al estudio sobre
asociacionismo en servicios sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
721/15-X, relativa al estudio sobre asociacionismo en
servicios sociales, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, publicada en el BOCA nim.
33, de 14 de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales tiene un firme compromiso con la calidad en la
prestacién de los servicios pdblicos. Entendemos como
prioritario la consolidacién del sistema publico de
servicios sociales tal y como se configura en la Ley de
Servicios Sociales de Aragén. Somos conscientes de
la vital aportacién de las asociaciones, fundaciones y
otras figuras colectivas en el sistema piblico de servi-
cios sociales y para ello impulsaremos su participacién
dentro del sistema de servicios sociales.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
722/15-IX, relativa al estudio de ex-
pectativas de usuarios de los Servicios
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 722/15-X,
relativa al estudio de expectativas de usuarios de los
Servicios Sociales, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, publicada en el BOCA nim.
33, de 14 de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales tiene un firme compromiso con la calidad en la
prestacién de los servicios piblicos. Entendemos como
prioritario la consolidacién del sistema publico de
servicios sociales tal y como se configura en la Ley de
Servicios Sociales de Aragén. Ahora bien, el departa-
mento de Ciudadania y Derechos Sociales desarrolla
las politicas pdblicas en la materia de servicios sociales
que determina el Gobierno de Aragén. Estas politicas
pUblicas tienen un fundamento y contenidos propios
del programa politico con el que se ha concurrido al
proceso electoral y que no necesariamente deben ser
las politicas acordadas por el anterior Gobierno de
Aragén.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
723/15-1X, relativa a los Servicios de
Atencion al Usuario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
723/154X, relativa a los Servicios de Atencién al
Usuario, formulada por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez, publicada en el BOCA nim. 33, de
14 de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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El Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales tiene un firme compromiso con la calidad en la
prestacién de los servicios piblicos. Entendemos como
prioritario la consolidacién del sistema publico de
servicios sociales tal y como se configura en la Ley de
Servicios Sociales de Aragén. Ahora bien, el departa-
mento de Ciudadania y Derechos Sociales desarrolla
las politicas pdblicas en la materia de servicios sociales
que determina el Gobierno de Aragén. Estas politicas
pdblicas tienen un fundamento y contenidos propios
del programa politico con el que se ha concurrido al
proceso electoral y que no necesariamente deben ser
las politicas acordadas por el anterior Gobierno de
Aragén.

En particular entendemos como singulares y pro-
pias las politicas en materia de servicios sociales que
derivan necesariamente en una atencién especifica al
usuario del sistema de Servicios Sociales.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
724/15-1X, relativa a la Carta de Dere-
chos y Deberes de los usuarios de
Servicios Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
nim. 724/15-1X, relativa a la Carta de Derechos
y Deberes de los usuarios de Servicios Sociales,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Marin Pérez, publicada en el BOCA nim. 33, de
14 de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les tiene un firme compromiso en la definicién de la
Carta de Derechos y Deberes de los usuarios del sis-
tema puiblico de servicios sociales, como un elemento
de apoyo a la consolidacién del sistema de servicios
sociales. Ahora bien, el departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales desarrolla las politicas piblicas
en la materia de servicios sociales que determina el
Gobierno de Aragén. Estas politicas piblicas tienen un
fundamento y contenidos propios del programa poli-
tico con el que se ha concurrido al proceso electoral y
que no necesariamente deben ser las politicas acorda-
das por el anterior Gobierno de Aragén.

El Departamento iniciard el procedimiento de ela-
boracién de la Carta de Derechos y Deberes de los
usuarios, generando un proceso de participacién am-

plio para incorporar las aportaciones que deriven del
mismo.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
725/15-IX, relativa al Observatorio de
Calidad de los Servicios Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
725/15-IX, relativa al Observatorio de Calidad de los
Servicios Sociales, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, pubricodo en el BOCA nim.
33, de 14 de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les tiene un firme compromiso con la calidad de los
servicios sociales, ello como un elemento fundamental
para la consolidacién del sistema pdblico de servicios
sociales. Este compromiso no supone necesariamente
continuar en la linea definida en el Plan de Calidad del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia,
porque ese plan parte de una consideracién de la poli-
tica de servicios sociales que no le otorga la necesaria
singularidad de una accién piblica para la consolida-
cién del Estado del Bienestar.

La comunicacién inferna y externa asi como la
transparencia informativa forman parte de todas las
acciones que desarrolla el Departamento de Ciudada-
nia y Derechos Sociales.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
726/15-1X, relativa al lll Plan Integral
para la Convivencia 2014-2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 726/15-X,
relativa al Il Plan Integral para la Convivencia 2014-
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2016, formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Marin Pérez, publicada en el BOCA nim. 33, de 14
de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Departamento de Ciudadania de Derechos socia-
les ha asumido las competencias en materia de integra-
cién de inmigrantes a través de la Direccién General
de Igualdad y Familias.

Esta Direccién General asume las actuaciones que
son de su competencia y que estén recogidas en el «lll
Plan de Inclusién y Convivencia Intercultural en Aragén
2014-2016%; unas ya estdn puestas en marcha, otras
las iniciaremos y algunas no se ejecutardn por no con-
siderarlas prioritarias.

En 2016, al finalizar el periodo de vigencia del
Plan, se elaborard un Informe de Evaluacién final que
se elaborard con un proceso de consulta de cardcter
valorativo a los diferentes actores implicados.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
727/15-1X, relativa a las estrategias
de coordinacién entre los sistemas sa-
nitarios y sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
727 /15X, relativa a las estrategias de coordinacién
entre los sistemas sanitarios y sociales, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, publi-
cada en el BOCA nim. 33, de 14 de diciembre de
2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Si, se estd evaluando la experiencia piloto de ges-
tidn en unidades de convalecencia sociosanitaria,
puesta en marcha durante el afio 2015.

El objetivo es avanzar en la estrategia para mejo-
rar la continuidad de cuidados adecuando necesida-
des detectadas y recursos precisos y garantizando al
mdximo la equidad en el acceso.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
728/15-IX, relativa a la Orden de ges-
tion de quejas y sugerencias en el area
de Servicios Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
nim. 728/15-IX, relativa a la Orden de gestién de
quejas y sugerencias en el drea de Servicios Socia-
les, formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Marin Pérez, publicada en el BOCA nim. 33, de 14
de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les se muestra firmemente comprometido con la garan-
tia de la calidad de los servicios sociales. En tal sentido
el criterio de actuacién no puede ser otro que el res-
peto a las normas vigentes.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
729/15-1X, relativa a los talleres de
formacion para mujeres del mundo ru-
ral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
nim. 729/15-1X, relativa a los talleres de forma-
cién para mujeres del mundo rural, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, pu-
blicada en el BOCA nim. 33, de 14 de diciembre
de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Los talleres de formacién para mujeres que regen-
tan establecimientos de turismo rural programados
para el tercer trimestre de 2015 se realizaron en las
siguientes fechas y lugares:



3898

BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 52. 10 DE FEBRERO DE 2016

— Comarca del Somontano y Barbastro: 28 de oc-
tubre.

— Comarca del Matarraiia y Valderrobres: 10 de
diciembre.

Zaragoza, 27 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
730/15-1X, relativa al abono de la
sancion a Torraza Monte Oscuro,
SLU.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad a la Pregunta ndm. 730/15-X,
relativa al abono de la sancién a Torraza Monte Os-
curo, SLU., formulada por la Diputada del G.P. Mixto
Sra. Luquin Cabello, publicada en el BOCA nim. 33,
de 14 de diciembre de 2015.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

En referencia al expediente sancionador HU/
MON/2014/915 que motiva la pregunta formulada,
se informa:

Conforme a lo dispuesto por el articulo 138 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Piblicas y del Proce-
dimiento Administrativo Comin asi como por el arti-
culo 17 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglo-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora de la Comunidad Auténoma de
Aragén, dicha Resolucién, por cuanto no ponia fin a
la via administrativa, no era ejecutiva en tanto no hu-
biese recaido resolucién del recurso de alzada que, en
su caso, se hubiese interpuesto o hubiese transcurrido
el plazo para su interposicién sin que ésta se hubiese
producido, adquiriendo firmeza el acto sancionatorio.

Dicha sancién impuesta por resolucién de la Di-
reccién General de Sostenibilidad el 20 de agosto
de 2015, y notificada el 31 de agosto siguiente, fue
objeto de interposicién de un recurso de alzada con
fecha 28 de septiembre de 2015, en consecuencia, el
pago de la sancién no serd exigible hasta que se dicte
y notifique la correspondiente orden que resuelva el
citado recurso de alzada.

Zaragoza, a 22 de enero de 2016.

El Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad
JOAQUIN OLONA BLASCO

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Contrataciéon, Patrimo-
nio y Organizacion ante la Comision
de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Hacienda, Presupuestos
y Administracién Piblica, en sesién celebrada el dia
4 de febrero de 2016, de conformidad con lo esto-
blecido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecen-
cia, a propuesta del G.P. Popular, del Director General
de Contratacién, Patrimonio y Organizacién ante la
citada Comisién, para informar sobre la politica que
va a llevar a cabo su Direccién General en materia de
contratacion.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Planificacion y Forma-
cion Profesional ante la Comisién de
Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 4 de febrero de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, del Director General de Planificacién y
Formacién Profesional ante la citada Comisién, para
informar sobre el Dictamen del Consejo Consultivo de
Aragén sobre la Orden del 15 de mayo de 2015, por
la que se aprueba el curriculo aragonés de Educcién
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Planificacién y Forma-
cion Profesional ante la Comisiéon de
Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 4 de febrero de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, del Director General de Planificacién y
Formacién Profesional ante la citada Comisién, para
informar sobre los criterios que el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte va a seguir en elabora-
cién del futuro curriculo de Educacién Secundaria.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Personal y Formacién
del Profesorado ante la Comision de
Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 4 de febrero de
2016, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del
Director General de Personal y Formacién del Profeso-
rado ante la citada Comisién, para informar sobre el
Decreto de Interinos.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor del Instituto Tecnolégico de Aragon
ante la Comisién de Innovacién, Inves-
tigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia 4 de

febrero de 2016, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Popular, del Director del Instituto
Tecnolégico de Aragén ante la citada Comisién, para
informar sobre las lineas de actuacién de dicho Insti-
tuto para la presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor del Instituto Tecnolégico de Aragén
ante la Comisién de Innovacién, Inves-
tigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investigo-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia 4 de
febrero de 2016, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Podemos Aragén, del Director del
Instituto Tecnolégico de Aragén ante la citada Comi-
sién, para informar sobre las lineas de actuacién, prio-
ridades, organizacién interna y estrategia del Instituto
Tecnolégico de Aragén en la presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor del Instituto Tecnolégico de Aragén
ante la Comisién de Innovacién, Inves-
tigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia 4 de
febrero de 2016, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la
Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C's), del Director del Instituto Tecnolégico de Ara-
gén ante la citada Comisién, para informar sobre las
lineas de actuacién, estructura y objetivos del Instituto
Tecnoldgico de Aragén en la presente legislatura.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Turismo ante la Comi-
sion de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia
4 de febrero de 2016, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de
la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Popular, de la Directora General de
Turismo ante la citada Comisién, al objeto de explicar
los objetivos y lineas fundamentales que pretende pro-
poner dicha Direccién General en el disefio del plan
de promocién turistica 2016-2019.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Turismo ante la Comi-
sion de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia
4 de febrero de 2016, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de
la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Popular, de la Directora General de
Turismo ante la citada Comisién, al objeto de explicar
los objetivos y lineas de actuacién para la mejora de
la gestién de la Red de Hospederias de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
Juventud ante la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesion celebrada el dia 4 de febrero de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
del Director Gerente del Instituto Aragonés de Juventud
ante la citada Comisién, para informar sobre las lineas
generales de actuacién del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud en la presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
Juventud ante la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 4 de febrero de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, del Director Gerente del Instituto Arago-
nés de Juventud ante la citada Comisién, al objeto de
explicar las lineas generales de las politicas de juven-
tud que llevard a cabo el Departamento de Civdada-
nia y Derechos Sociales durante esta legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Proteccion de Consumi-
dores y Usuarios ante la Comision de
Ciudadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 4 de febrero de



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 52. 10 DE FEBRERO DE 2016

3901

2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
del Director General de Proteccién de Consumidores y
Usuarios ante la citada Comisién, para informar sobre
las lineas generales de actuacién de la Direccién Ge-
neral de Proteccién de Consumidores en la presente
legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Proteccion de Consumi-
dores y Usuarios ante la Comision de
Ciudadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 4 de febrero de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, del Director General de Proteccién de
Consumidores y Usuarios ante la citada Comisién, al
objeto de informar sobre las lineas basicas de trabajo
que desde su departamento se van a desarrollar a lo
largo de esta legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Salud Publica ante la
Comisién de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesiéon ce-
lebrada el dia 5 de febrero de 2016, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del Consejero de Sani-
dad, del Director General de Salud Piblica ante la ci-
tada Comisién, para informar sobre las modificaciones
del calendario de vacunaciones.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 5 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Salud Publica ante la
Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesién ce-
lebrada el dia 5 de febrero de 2016, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cadmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del Consejero de Sani-
dad, del Director General de Salud Piblica ante la ci-
tada Comisién, para informar sobre las actuaciones
que se estdn llevando a cabo en la Comunidad Auté-
noma de Aragén en relacién con el virus Zika.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 5 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragén el dia 28 de
diciembre de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 4y
5 de febrero de 2016, aprobé el acta correspondiente
a la sesién plenaria de 28 de diciembre de 2015,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 13

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y tres minutos del dia 28 de
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diciembre de 2015, se reinen las Cortes de Aragén
en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se
adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Excmo. Sr. D. Anto-
nio José Cosculluela Bergua, Presidente de las Cor-
tes de Aragén, asistido por la llma. Sra. D.? Violeta
Barba Borderias y por el llmo. Sr. D. Antonio Torres
Millera, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente
Segundo, respectivamente; y por la llma. Sra. D.°
Julia Vicente Lapuente y por la lIma. Sra. D.* M. Yo-
landa Vallés Cases, Secretarias Primera y Segunda,
respectivamente. Asisten todos los sefiores y sefioras
Diputados. Se encuentran presentes todos los miem-
bros del Gobierno de Aragén, a excepcién de la
Excma. Sra. Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, D.® Marta Gastén Menal. Actia como Letrada
la llma. Sra. D.® Carmen Agieras Angulo, Letrada
Mayor de la Cémara.

Abierta la sesidn, el sefior Presidente de las Cor-
tes da paso al primer punto del Orden del Dia, que
lo constituye la lectura y aprobacién, si procede, del
acta de la sesién plenaria de las Cortes de Aragén
celebrada los dias 2 y 3 de diciembre de 2015, que
resulta aprobada por asentimiento.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
Orden del Dia, constituido por el debate y votacién
del Dictamen de la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Piblica sobre el Proyecto
de Ley de medidas para el mantenimiento de los
servicios Piblicos en la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

En primer lugar, para la presentacién del Dicta-
men de la Comisién por un miembro de la misma,
toma la palabra el Sr. Sancho Guardia, pertene-
ciente al G.P. Socialista.

A continuacién, procede la defensa conjunta de
los votos particulares y las enmiendas que se man-
tienen por cada Grupo Parlamentario.

En primer lugar, interviene el Sr. Sudrez Oriz,
por el G.P. Popular.

Seguidamente, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), toma la palabra el Dipu-
tado, Sr. Martinez Romero.

A continuacién, toma la palabra el Sr. Vicente
Océdn, en nombre del G.P. Podemos Aragén.

Finalmente, por el G.P. Aragonés, interviene la
Diputada, Sra. Allué de Baro.

En el turno en contra y/o de fijacién de posi-
ciones en relacién con los votos particulares y las
enmiendas que se mantienen infervienen sucesiva-
mente la Sra. Luquin Cabello y el Sr. Briz Sdnchez,
por el G.P. Mixto; y el Sr. Sancho Guardia, por el
G.P. Socialista.

A continuacién, se procede a la votacién.

En primer lugar, se vota la disposicién adicional
primera, a la que no se mantienen votos particu-
lares ni enmiendas, resultando aprobada por unani-
midad.

Seguidamente, se procede a la votacién de los
votos particulares que se mantienen.

Se votan los votos particulares de los GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C’s), frente a los siguientes textos transaccio-
nales y enmiendas:

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda nimero 3, del G.P. Podemos Aragén;

— Texto transaccional aprobado con las enmien-
das nimeros 8, del G.P. Podemos Aragén, y 9, del
G.P. Socialista;

— Enmiendas nimeros 13 y 17, del G.P. Pode-
mos Aragén;

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda nimero 28, del G.P. Podemos Aragén;

— Enmiendas nimeros 36, 37 y 38, del G.P.
Socialista;

— Enmiendas nomeros 42, 49 a 51, del G.P.
Podemos Aragén;

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda nimero 43, del G.P. Podemos Aragén;

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda nimero 44, del G.P. Podemos Aragén, y

— Enmienda nimero 62, del G.P. Podemos Ara-
gon:

Estos votos particulares resultan rechazados por
treinta y dos votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

Seguidamente, se procede a la votacién de los
Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C’s) frente a la
enmienda nimero 11, del G.P. Podemos Aragén,
que resultan rechazados por veintiséis votos a favor,
treinta y cinco en contra y seis abstenciones.

A continuacién, se votan los votos particulares
de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a los si-
guientes textos transaccionales:

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda ndmero 20, del G.P. Podemos Aragén;

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda nimero 22, del G.P. Podemos Aragén, y

— Texto transaccional aprobado con la en-
mienda nimero 24, del G.P. Podemos Aragén:

Estos votos particulares son rechazados por vein-
tisiete votos a favor, treinta y cinco en contra y cinco
abstenciones.

A continuacién, se pasa a la votacién de las
enmiendas que se mantienen, agrupadas segin el
sentido de voto expresado en la Ponencia y ratifi-
cado en la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica:

En primer lugar se votan las enmiendas con voto
a favor de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s), y voto en contra
de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto:

— Enmiendas nimeros 1, 7, 18, 27, 31, 35, 41,
48, 55,664,711 a75y 77 a 80, del G.P. Popular.

— Enmiendas nimeros 2, 5, 25, 29, 39, 46 y
53, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s).

— Enmiendas nimeros 6, 21, 26, 30, 34, 40,
47 y 54, del G.P. Aragonés.

Todas estas enmiendas son rechazadas por
treinta y dos votos a favor y treinta y cinco en con-
tra.

Seguidamente, se procede a votar las enmiendas
con voto a favor de los GG.PP. Popular y Aragonés;
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Aragén y Mixto, y abstencién del G.P. G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C’s):
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— Enmiendas nimeros 4, 19y 23, del G.P. Aro-
gonés.

Estas enmiendas se rechazan por veintisiete vo-
tos a favor, treinta y cinco en contra y cinco absten-
ciones.

A continuacién se vota la enmienda ndmero 68,
del G.P. Podemos Aragdén que es rechazada con
voto a favor del G.P. Podemos Aragén y el voto en
contra de los demds grupos parlamentarios.

Posteriormente se procede a la votacién de los
articulos y las disposiciones a los que se han mante-
nido votos particulares y/o enmiendas, agrupados
segun el sentido de voto expresado en la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién PU-
blica:

Articulos 1 a 9; disposiciones adicionales se-
gunda a cuarta; disposicién transitoria Onica; dis-
posicién derogatoria Unica; disposiciones finales
primera y segunda; Exposicién de motivos; Capitu-
los y Titulos en que se estructura el Proyecto de Ley,
con sus ribricas, y Titulo del Proyecto de Ley, que
han sido aprobados por la Comisién con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular,
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s). Todos los preceptos son aprobados por treinta
y cinco votos a favor y treinta y dos en contra.

A continuacién se vota el articulo 10, que ha
sido aprobado por la Comisién con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto,
y la abstencién de los GG.PP. Popular, Aragonés y
Civudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s). El arti-
culo 10 resulta aprobado por treinta y cuatro votos
a favor, uno en contra y treinta y dos abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto
de la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; del Sr.
Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s); de la Sra. Allué de Baro,
por el G.P. Aragonés; del Sr. Vicente Océn, por el
G.P. Podemos Aragén; del Sr. Sancho Guardia, por
el G.P. Socialista; y del Sr. Sudrez Oriz, por el G.P.
Popular.

Seguidamente, se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
totalidad del Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2016.

En primer lugar, para la presentacién y defensa
del Proyecto de Ley por un miembro del Gobierno
de Aragén, toma la palabra el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Pdblica, Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, en turno en contra intervienen el
Sr. Suérez Oriz, por el G.P. Popular, la Sra. Allué
de Baro, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Martinez
Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C's).

A continuacién, toma la palabra el Consejero
de Hacienda y Administracién Piblica, Sr. Gimeno
Marin, para re(sIJonder conjuntamente a la sefiora y
sefiores Diputados.

Seguidamente, en turno de réplica, intervienen
de nuevo el Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular; la
Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; y el Sr.
Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s).

Para responder de forma conjunta, interviene el
sr. Gimeno Marin, Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Padblica.

A continuacién, se abre un turno de fijacién de
posiciones, en el que interviene la Sra. Luquin Cabe-
llo y el Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; la Sra.
Diaz Calvo, por el G.P. Podemos Aragén; y el Sr.
Sada Beltrén, por el G.P. Socialista.

Finaliza es debate con la respuesta de forma
conjunta del sefior Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica.

A continuacién, se procede a votar cada una de
las secciones del Presupuesto:

Seccién O01: Cortes de Aragén. Resulta apro-
bada por unanimidad.

Seccién 02: Presidencia del Gobierno de Aro-
gén. Se aprueba por treinta y cinco votos a favor y
treinta y dos en contra.

Seccién 03: Consejo Consultivo de Aragén. Se
aprueba por treinta y cinco votos a favor, cinco en
contra y veintisiete abstenciones.

Seccién 04: Tribunal Administrativo de Contratos
Pdblicos de Aragén. Se aprueba por treinta y cinco
votos a favor, cinco en contra y veintisiete absten-
ciones.

Seccién 09: Consejo Econédmico y Social de Aro-
gén. Se aprueba por treinta y cinco votos a favor,
cinco en contra y veintisiete abstenciones.

Seccién 10: Departamento de Presidencia. Se
aprueba por treinta y cinco votos a favor y treinta y
dos en contra.

Seccién 11: Departamento de Ciudadania y De-
rechos Sociales. Se aprueba por treinta y cinco vo-
tos a favor y treinta y dos en contra.

Seccién 12: Departamento de Hacienda y Admi-
nistracién Pdblica. Se aprueba por treinta y cinco
votos a favor y treinta y dos en contra.

Seccién 13: Departamento de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda. Se aprueba por
treinta y cinco votos a favor y treinta y dos en con-
tra.

Seccién 14: Departamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad. Se aprueba por treinta y cinco votos
a favor y treinta y dos en contra.

Seccién 15: Departamento de Economia, Indus-
tria y Empleo. Se aprueba por treinta y cinco votos
a favor y treinta y dos en contra.

Seccién 16: Departamento de Sanidad. Se
aprueba por treinta y cinco votos a favor y treinta y
dos en contra.

Seccién 17: Departamento de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad.

Seccién 18: Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte. Se aprueba por treinta y cinco votos
a favor y treinta y dos en contra.

Seccién 26: A las Administraciones Comarca-
les. Se aprueba por treinta y cinco votos a favor y
treinta y dos en contra.

Seccién 30: Diversos Departamentos. Se aprueba
por treinta y cinco votos a favor y treinta y dos en
contra.

Finalizada la votacién de las Secciones, se pro-
cede a la votacién de la totalidad del Presupuesto,
que resulta aprobada por treinta y cinco votos a
favor y treinta y dos en contra, por lo que quedan
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fijadas las cuantias globales de los estados de in-
gresos y gastos de los Presupuestos.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y vota-
cién de las enmiendas a la totalidad, de devolucién,
presentadas al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Para la presentacién del Proyecto de Ley por un
miembro del Gobierno de Aragdn, toma la palabra
el Consejero de Hacienda y Administracién Piblica,
Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, en defensa de las enmiendas a
la totalidad, intervienen sucesivamente el Sr. Sudrez
Oriz, que defiende la Enmienda nimero 1, del G.P.
Popular; y la Sra. Allué de Baro, que defiende la
Enmienda nimero 2, del G.P. Aragonés.

En turno en contra de las enmiendas, intervienen
la Sra. Luquin Cabello y el Sr. Briz Sanchez, por el
G.P. Mixto; la Sra. de Santos Loriente, por el G.P.
Podemos Aragén; y el Sr. Sancho Guardia, por el
G.P. Socialista

A continuacién para fijar la posicién del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), inter-
viene el Sr. Martinez Romero.

Concluido el debate, se procede a la votacién de
las enmiendas a la totalidad:

La enmienda ndmero 1, del G.P. Popular, se re-
chaza por veintisiete votos a favor, treinta y cinco
en contra y cinco abstenciones.

Se vota la enmienda nimero 2, del G.P. Arago-
nés, que se rechaza por veintisiete votos a favor,
treinta y cinco en contra y cinco abstenciones.

En turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Sudrez Oriz, del G.P. Popular.

A continuacién se pasa al debate y votacién so-
bre la convalidacién del Decreto-ley 2/2015, de
15 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el
que se modifica la Ley 9/2015, de 24 de septiem-
bre, por la que se concede un suplemento de crédito
y por la que se autoriza al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica la formalizacién de opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo.

En primer lugar, para la presentacién del Decreto-
Ley, toma la palabra el Consejero de Hacienda y
Administracién Piublica, Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, para fijar sus posiciones intervie-
nen la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto,
el Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s); la Sra. Herrero He-
rrero, por el G.P. Aragonés; el Sr. Vicente Océn,
por el G.P. Podemos Aragén; la Sra. Garcia Mufioz,
del G.P. Socialista; y el Sr. Lobén Sobrino, del G.P.
Popular.

Se procede a la votacién sobre la convalidacién
del Decreto-Ley, aprobdndose por unanimidad.

Convalidado el Decreto-ley, el sefior Presidente
pregunta si algin Grupo Parlamentario solicita su
tramitacién como proyecto de ley, no habiendo res-
puesta en ese sentido por parte de ningin Grupo
Parlamentario.

Ningin Grupo Parlamentario hace uso del turno
de explicacién de voto, por lo que el sefior Presi-
dente da paso al siguiente punto del Orden del
Dia, que lo constituye el debate y votacién sobre la

convalidacién del Decreto-ley 3/2015, de 15 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, de medidas
urgentes de emergencia social en materia de pres-
taciones econdémicas de cardcter social, pobreza
energética y acceso a la vivienda.

En primer lugar, para presentacién del Decreto-
Ley, toman sucesivamente la palabra el Soro Do-
mingo, Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda; y la Sra. Broto Cosculluela,
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales.

A continuacién para fijar sus posiciones, inter-
vienen la Sra. Luquin Cabello y el Sr. Briz Sdnchez,
del G.P. Mixto; el Sr. Sansé Olmos, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C's); la Sra. He-
rrero Herrero, del G.P. Aragonés; la Sra. Barba Bor-
derias, del G.P. Podemos Aragén; la Sra. Zamora
Mora, del G.P. Socialista; y la Sra. Serrat Moré, del
G.P. Popular.

Se procede a la votacién sobre la convalidacién
del Decreto-ley, aprobdndose por treinta y cuatro
votos a favor y treinta y dos abstenciones.

Convalidado del Decreto-Ley, el sefior Presidente
pregunta si algin Grupo Parlamentario solicita su
tramitacién como proyecto de ley, manifesténdose
afirmativamente los GG.PP. Aragonés y Podemos
Aragédn.

Por tanto, se somete a votacién la solicitud de
tramitacién del Decreto-Ley 3/2015 como Proyecto
de Ley, resultando aprobada por unanimidad.

Ningin Grupo Parlamentario interviene en el
turno de explicacién de voto.

Agotado el Orden del Dia, y sin més asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las dieciocho
horas y treinta y tres minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE

V.°B.°

El Presidente

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Llectura y aprobacién, si procede, del acta de
la sesién plenaria de las Cortes de Aragén celebrada
los dias 2 y 3 de diciembre de 2015.

2. Debate y votacién del Dictamen de la Comisidn
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica
sobre el Proyecto de Ley de medidas para el mante-
nimiento de los servicios Piblicos en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. Debate y votacién de totalidad del Proyecto de
Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2016.

4. Debate y votacién de las enmiendas a la totali-
dad presentadas al Proyecto de Ley de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

5. Debate y votacién sobre la convalidacién
del Decreto-ley 2/2015, de 15 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se modifica la Ley
9/2015, de 24 de septiembre, por la que se concede
un suplemento de crédito y por la que se autoriza al
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica la
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formalizacién de operaciones de endeudamiento a
largo plazo.

6. Debate y votacién sobre la convalidacién
del Decreto-ley 3/2015, de 15 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, de medidas urgentes de emer-
gencia social en materia de prestaciones econémicas
de cardcter social, pobreza energética y acceso a la
vivienda.

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Adscripcion del Diputado D. Enrique
Pueyo Garcia al Grupo Parlamentario
Socialista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 3 de febrero de 2016, visto el escrito
presentado por D. Enrique Pueyo Garcia por el que
expresa su voluntad de incorporarse al G.P. Socialista
tras la renuncia de la Diputada de dicho Grupo D.°
Begofia Nasarre Oliva, ha considerado producida di-
cha incorporacién al referido Grupo Parlamentario al
cumplirse los requisitos establecidos en el articulo 23
del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de febrero de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

12. CAMARA DE CUENTAS
12.3. ORGANIZACION Y NORMAS
DE FUNCIONAMIENTO

Programa de fiscalizacién para el aio
2016 de la Camara de Cuentas de Ara-
gon.

PRESIDENCIA DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ARA-
GON

El Consejo de la Cémara de Cuentas de Aro-
gén, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 5 de la
Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Camara de
Cuentas de Aragén, en su sesién celebrada el pasado
28 de enero de 2016, aprobé el Programa de fiscali-
zacién para el afio 2016, que contiene las actuacio-
nes de fiscalizacién a desarrollar por la institucién a lo
largo del ejercicio.

De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 15
del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de
la Cémara de Cuentas, resuelvo la publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén 'y en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén del Programa de fiscalizacién para

el afio 2016 de la Camara de Cuentas de Aragdn,
cuyo texto figura como anexo.

Zaragoza, 28 de enero de 2016.

El Presidente de la Camara de Cuentas de Aragén

ANTONIO LAGUARTA LAGUARTA

Programa de fiscalizacion
para el ano 2016

|. REGLAS GENERALES

1. La Cdmara de Cuentas de Aragén viene obli-
gada, tal como se dispone en el articulo 5 de la Ley
11/2009, de 30 de diciembre, de la Cédmara de
Cuentas de Aragén, a aprobar «cada afio un pro-
grama de fiscalizacién, de cuya ejecucién pueda de-
rivarse un juicio suficiente sobre la calidad y regulari-
zacién de la gestién econdmicofinanciera, contable
y operativa del sector piblico de Aragéns».

En orden a la elaboracién de este programa para
el afio 2015, las Cortes de Aragén han expresado sus
prioridades, en documento recibido en la Cdmara de
Cuentas el 25 del corriente mes de enero, que, dado
su cardcter vinculante, han sido tenidas en cuenta y
atendidas en la elaboracién y aprobacién definitiva
de este Programa anual de fiscalizacién.

La aprobacién del Programa anual de fiscalizo-
cién corresponde a la Camara de Cuentas (articulo 5
de la Ley); en ejercicio de la iniciativa que el articulo
8 de la Ley reconoce a la propia Cédmara de Cuentas,
se detallan en los puntos siguientes las fiscalizaciones
programadas para el afio 2016.

2. De las fiscalizaciones previstas en este Pro-
grama, unas serdn realizadas en cumplimiento de
un mandato legal (las de las cuentas generales de la
Comunidad Auténoma de Aragén), otras lo serdn por
incorporacién de las prioridades marcadas por las
Cortes de Aragén vy, finalmente, otras serdn realiza-
das por iniciativa de la propia Cdmara de Cuentas,
entre ellas las que puedan realizarse en un marco de
cooperacién y colaboracién con el Tribunal de Cuen-
tas y con otros Organos de Control Externo de las
Comunidades Auténomas espafiolas.

3. El Consejo de la Camara aprobard, en las Di-
rectrices Técnicas de cada fiscalizacién, los criterios
que habrdn de observar los Consejeros y demds per-
sonal al servicio de la Camara de Cuentas en el ejer-
cicio de sus funciones fiscalizadoras.

En cada Informe de fiscalizacién se incluird, en su
caso, un apartado relativo al seguimiento por el ente
u entes fiscalizados de las Recomendaciones formula-
das en anteriores Informes de la Cdmara de Cuentas
sobre las materias a que se refiera el Informe.

En la realizaciéon de los informes, de conformidad
con los Principios y Normas de Auditoria del Sector
Pdblico, podrdn ser examinados acontecimientos pos-
teriores al cierre de las cuentas auditadas.

Il. ALCANCE DE LAS FISCALIZACIONES A REALIZAR

4. En el ejercicio de su funcién fiscalizadora, la
Cémara de Cuentas puede llevar a cabo alguno de
estos controles:
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a) Control de la contabilidad, verificando que la
misma refleja todas las operaciones de contenido
econdmico, financiero y patrimonial realizadas por
el ente fiscalizado, asi como los resultados de su ac-
tividad, y proporciona los datos necesarios para la
formacién y rendicién de cuentas y para la toma de
decisiones.

b) Control de legalidad, que se refiere a la ade-
cuacién al ordenamiento juridico vigente de la activi-
dad econémico-financiera de los sujetos fiscalizados.

c) Control de la aplicacién de los principios lega-
les de eficacia, eficiencia y economia.

5. Para cada una de las fiscalizaciones previstas
se concretard en las correspondientes Directrices Téc-
nicas que apruebe el Consejo de la Cdmara de Cuen-
tas el tipo de control que se realizaré en relacién con
el ente fiscalizado y la amplitud de los respectivos
contenidos de entre los enunciados en el articulo 6 de
la citada Ley 11/2009.

lll. REMISION DE CUENTAS POR LOS ENTES DEL
SECTOR PUBLICO DE ARAGON

6. En aplicacién de lo dispuesto en el art. 10 de
la Ley, los plazos de remisién de las cuentas por el
ejercicio econémico 2015 a la Cdmara de Cuentas
serdn los siguientes:

— La Cuenta general de la Comunidad Auténoma
de Aragén habré de presentarse antes del 30 de ju-
nio de 2016.

— Las Cuentas de las Corporaciones locales ha-
bran de presentarse antes del 15 de octubre de 2016.

— Las cuentas de los restantes organismos, entida-
des o empresas habrén de presentarse en el mismo
plazo que tengan sefalado las entidades territoriales
de las que dependan.

IV. FISCALIZACION DEL SECTOR PUBLICO AUTO-
NOMICO

a) Fiscalizaciones de la cuenta general de la Co-
munidad Auténoma de Aragén correspondientes al
ejercicio 2015

7. La fiscalizacién de la cuenta general de la Co-
munidad Auténoma de Aragén se realizard por la
Cdmara de Cuentas, por delegacién de las Cortes de
Aragén, mediante el examen y comprobacién de las
cuentas parciales, de los estados contables y del resto
de documentos presentados por las distintas entida-
des que integran dicha cuenta.

El dmbito subjetivo de la fiscalizacién compren-
derd la totalidad de las entidades obligadas a rendir
cuentas anuales de su gestién integradas en la cuenta
general de la Comunidad Auténoma, por lo que las
actuaciones fiscalizadoras se podrén extender sobre
las cuentas —y las operaciones subyacentes que las
sustentan— de la Administracién, de los organismos
pUblicos, de las sociedades mercantiles autonémicas,
de las fundaciones de iniciativa piblica y de los con-
sorcios, asociaciones y cualquier otra entidad mayori-
tariamente participada por la Comunidad Auténoma
de Aragén.

b) Fiscalizacién del Instituto Aragonés del Agua

8. Se realizaré una auditoria de la gestién del Ins-
tituto Aragonés del Agua en el afio 2015, con espe-

cial atencién, de acuerdo con las prioridades de las
Cortes, al Plan Aragonés de Saneamiento.

c) Fiscalizacién del Consorcio Aragonés Sanitario
de Alta Resolucién (CASAR)

9. De acuerdo con las prioridades marcadas por
las Cortes de Aragén, se realizaré una auditoria de
regularidad, financiera y de cumplimiento, sobre las
cuentas anuales del Consorcio Aragonés Sanitario de
Alta Resolucién (CASAR), de los afios 2013 y 2014,
actuacién ya prevista en el Programa de fiscalizacion
del afio 2015.

d) Fiscalizaciones particulares de sociedades mer-
cantiles

10. Recogiendo las prioridades marcadas por las
Cortes de Aragén, se realizard una auditoria de cum-
plimiento, de las siguientes sociedades mercantiles:

— Sociedad Aragonesa de Gestidon Ambiental,
S.L.A. (SARGA), por el ejercicio 2015

— Plataforma Logistica de Zaragoza Plaza, S.A.,
por los ejercicios 2013, 2014y 2015

— Expo Zaragoza Empresarial, S.A., por el ejerci-
cio 2015.

V. FISCALIZACION DEL SECTOR PUBLICO LOCAL

a) Informe general sobre el sector publico local
aragonés en el ejercicio 2015

11. Se fiscalizard el sector publico local, ejerci-
cio 2015, con especial atencién al grado de cum-
plimiento de la obligacién de rendir cuentas ante la
Cé&mara de Cuentas de Aragén, pudiéndose efectuar
fiscalizaciones singulares en algunos entes que no ha-
yan cumplido con la citada obligacién.

El informe analizard también las principales mag-
nitudes presupuestarias, econdmicas y financieras
agregadas de las entidades locales, en la medida en
que se disponga de informacién suficiente.

b) Fiscalizacién de la Diputacién Provincial de Za-
ragoza

12. Las prioridades de las Cortes incluyen la fis-
calizacién de la Diputacién Provincial de Zaragoza.
La auditoria de regularidad, financiera y de cumpli-
miento, se referird a las cuentas del afio 2015.

c) Fiscalizacién de comarcas

13. Se realizaré una fiscalizacién de regularidad,
financiera y de cumplimiento, sobre las cuentas del
ejercicio 2015 de las tres siguientes Comarcas, con
especial atencién, de acuerdo con las prioridades ex-
presadas por las Cortes, a la financiacién, a la acti-
vidad contractual (contratacién de personal y de con-
tratos de suministro) y de la gestién de subvenciones:

— Comarca de Ribagorza

— Comarca de Campo de Borja y

— Comarca de Andorra-Sierra de Arcos.

d) Fiscalizacién de Ayuntamientos

14. De acuerdo con las prioridades expresadas
por las Cortes, se realizard una fiscalizacién del pro-
yecto del Tranvia de Zaragoza.

15. Se realizard una fiscalizacién de regularidad,
financiera y de cumplimiento, sobre la cuenta general
del Ayuntamiento de Caspe del ejercicio 2015. Las
fiscalizaciones de cumplimiento sobre contratacidn,
subvenciones concedidas por el Ayuntamiento y mo-
rosidad se extenderdn también a los afios 2013 y
2014.
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VI. OTRAS ACTUACIONES

16. La Cémara de Cuentas participard, a requeri-
miento, en las misiones de fiscalizacién que el Tribu-
nal de Cuentas Europeo realice en Aragén.

17. Igualmente la Cdmara de Cuentas realizaré
las actuaciones de colaboracién y cooperacién que
se acuerden entre el Tribunal de Cuentas del Estado y
los Organos de Control Externo autonémicos (OCEX).

18. La Cédmara de Cuentas realizard la auditoria
externa de las cuentas anuales de la Organizacién
Europea de las Instituciones Regionales de Control
Externo del Sector Piblico (EURORAI), por designa-
cién de la Asamblea General de esta institucién. Esta
actuacién queda trasladada del Programa de fisco-
lizacién para el afio 2015 al presente Programa de
fiscalizacién.
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